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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N* 49 

N”z4,646 

(De 18 de septiembre de 2002) 

Que modifica artículos del Decreto de Gabinete 168 de 1971, 
sobre el Seguro Educativo, modificado por las leyes 13 y 16 de 1987, 

y dicta otras disposiciones / 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. El Articulo Segundo del Decreto de Gabinete 16s de 1971. queda así: 

Artículo Segundo: El fondo constituido por las contribuciones señaladas en eI 

artículo anterior se destinará exclusivamente.-en la proporcion que se señala- para los _. 
siguientes fines educativos: 

--- .._ 
1. El 27% de los @esos. al Ministerio de’Educacion para sufrazar los gastos 

de los colegios ‘y las escuelas, otíciajes del primer nivel de enseñanza o 

educación. básica general.:y .deXe,wdo rnvel de enseñanza o educación 

media. _- 

2. EI 73% restante se distribuirá de la si&ente manera: .:’ 

a. Formación profesional 14% 

b. Educación sindical 5% 

C. Educación cooperativa 5% 

d. Educación agopecuaria 6.5 % 

e. Radio y televisión educativa _ iji> h 

f. Programa de becas y prestamos educativos 5S% 

g. Capacitación y educación continua al 

recurso humano dei sector privado 3047 

ll. Capacitacion gcmial docente 1 Y 0 

i. Educación dual del sector 
$ 

rivado 1.5% 

Parigrafo. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, solo se permitira que ios 

fondos destinados a cada uno de los ftnes enunciados en el Articulo SeSundo del Decreto 

de Gabinete 16s de 1971, modificado por esta Ley. sean utilizados para gastos 

directamente relacionados con ellos y que estén contemplados en el Presupuesto General 

del Estado. 



N’ 24,646 Gaceta Oficial, mi&ades 25 de septiembre dc 2002 

.Utículo 2. El Artículo Tercero del Decreto de Gabinete 165 de 1971, queda así: 

Artículo Tercero: Las sumas recabadas para atender los propósitos educativos 

indicados en el numeral 1 del articulo anterior, sumadas a los excedentes de la 

recaudación del Seguro Educativo al cierre del año fiscal, y cualesquiera otras que 

sean asignadas, constituirán un fondo único denominado Fondo de Equidad y 

Calidad de la Educac? (FECE), que será administrado por el: Ministerio de 

Educación y distribuido entre las escuelas y colegios oficiales del primer nivel de 

enseñanza o educación básica general y del segundo nivel de enseñanza o educación 

media en la forma que dispone la Ley Orgánica de Educación y el reglamento que 

dicte el Órgano Ejecutivo para su uso y fiscalización. 

Los excedentes de las recaudaciones del Seguro Educativo al cierre del año 

fiscal, serán distribuidos exclusivamente en los ceotros educativos del primer nivel 

de enseñanza para la compra de equipos de laboratorio, mobiliario escolar, 

tecnologia educativa y materiales didácticos; para la construcción y reparación de 

estos cenwos educativos y para fortalecer sus respectivos programas nutricionales. 

De igual forma, el Ministerio-+.E$cación administrará las sumas 

recabadas para cumplir. c&los objetivos~ establkidos en los literales d y e del 

numeral 2 del articulo anterior: 

r -__, 

Articulo 3. Por lo menos una vez-ahño, se reali& una evaluaci4: sobre el uso de los ..- -. .~~ 
fondos provenientes del Seguro Educativò, en el-nivel-cential y en l& escuelas y colegios 

beneficiados. de modo que se conozcas la distribución, el procedimiento utilizado, los _ 
resultados oblenidos y ele impacto en la equidad, calidad y eficiencia de-la educación. 

Artículo 4. La Comisión de Supervisión del Fondo del Segurg Educativo funcionar5 con 

recursos del Fondo de Equidad y Calidad de la Educación (FECE), que serán asignados de 

acuerdo con su plan anual de operaciones, con el fin de rendir cuentas periódicamente a la 

comunidad educativa nacional, regional e institucional sobre el uso e impacto de los 

recursos financieros aportados por el Seguro-Educativo y presentará, a las instancias 

educativas correspondientes, recomendaciones sobre las medidas que deben tomarse para 

asegurar la gestión eficiente de estos recursos. 

Articulo 5. Las sumas recabadas para atender el tin establecido en el literal a del numeral 

2 del Articulo Segundo del, Decreto de Gabinete 168 de 1971, serán administradas por el 
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Instituto Nacional de Formación Profesional (INAFORP), destinadas a la Formación 

Profesional y Dual, orientadas hacia profesiones necesarias o demandadas por el mercado 

laboral. con criterios de certificación de competencias laborales que contemplen la 

inclusión de personas con discapacidad en la formación profesional. 

Artículo 6. Las sumasdestinadas al fin enunciado en el iitera c del numeral 2 dei 

Articulo Segundo del Decreto de Gabinete 168 de 1971, serán administradas por el 

Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), para la educación cooperativa. 

Artículo 7. Las sumas asignadas para cumplir el objetivo establecido en el literal f del 

numeral 2 del Articulo Sea-do del Decreto de Gabinete 168 de 197 1, serán administradas 

por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I@I¿HU), 

de las cuales el total se aplicará para el programa de préstamos para estudios profesionales 

y educación superior. así como para los programas de becas que desarrolla y crea la 

Institución_ distribuidas dichas sumas entre los prkstamos y becas, de acuerdo con las 

necesidades económicas y sociales que det,emke la !.nstituci$ para estos programas. -_ _ . 

Artículo 8. Las sumas recabadas para alcar&~ei~~obj$ivo~ cofitempkuio en el literal g del 

numeral 2 del Articulo Segundo del.Decreto de ~Gabinete 168.de 1971, serán administradas 

por el Ministerio de Trabajó y Desarrollo Laboral;‘ para la capacitación y educación 

continua al recurso humano~del sector privado,-a tr&és de las orgkizaciones legalmente 

constituid&, representativas de dicho z-sector, leA’,que determin+n el ente técnico- 
.,.. - 

administrativo idóneo, sin fines de-lucro, oque fungi& como unidad rectora por parte del 

sector privado, para la ejecución de programas educativos dirigidos exclusivamente a los 

trabajadores. En todo caso, la capacitación antes mencionada será gratuita y la 

administración de dichas sumas estará sujeta a-la- rendición de cuentas ante lasentidades 

respectivas. 

Artículo 9. Las sumas recabadas para cumplir el objetivo establecido en el literal h del 

numeral 2 del Articulo Se.gundo del Decreto de Gabinete 168 de 1971, serán administradas 

por el Ministerio de Educación para la capacitación gremial docente y utilizadas en la 

organización de programas, cursos, charlas. seminarios y congresos, investigaqiones 
I 

educativas, publicaciones y pasantías, que garanticen la capacitación y el nivel cultural de 

los agremiados. 
t 
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Articulo 10. Las sumas recabadas para atender el objetivo establecido en el literal i del 

numeral 2 del Articulo Segundo del Decreto de Gabinete 168 de 1971, serán adminishadas 

por el Instituto Nacional de Formación Profesional (INAFORP), para la educación dual a 

través del ente representativo, legalmente constituido, que fungirá como unidad rectora, 

por parte del sector privado, para apoyar los programas de formación profesional dual del 

INAFORP. 

Artículo ll. La utilización de fondos’provenientes del Seguro Educativo por parte de 

instituciones u organizaciones del sector privado y de los trabajadores organizados, será 

fiscalizada por las instituciones públicas responsables de su administración, de acuerdo con 

lo esrablecido’en esra Leq, sin perjuicio. de la fiscalización que corresponde a la Contraloría 

Genera1de la República. 

Artículo 12. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley,, queda prohibidos ei 

cobro de dinero eti concepto de matricul& en las escuelas y colegios oficiales del país, en 

cl primer y segundo nivel de enseñanza. 

Mtículti 13. EI,órgano Ejecutivo reglamentari 1 a utilización de los fondos provenientes 

dei Seguro Educativo. a través de cada una de las instituciones responsables de su 

administración, en un término queno-exceda:desesenta días, contado a partir de la 
-. .-. 1 .,. .+- 

promulgacióndela-presente Ley. :. 
,~ ., 

.-\rticulo 14. Esta Ley modifica los ec,ulos.$e-wn+? y Tercero:del~ Decreto de Gabinete 

168 de 27 de julio de.19711 modífica&:&l~ ¿e&i:de~.28 de juc.og,e, 1987 y por Ia Ley 

16 de 29 de noviembre de 1987, yderoga el artícul&%¡e-laLey 13 de 2Q de julio de 1987, 
.~-_.~.’ -:. 

asi como cualquier otra disposición que le sea contraria 
._ 

Articulo 15. Esta Ley comenzará a re$r desde su-promulgación. : 

COMUKíQUESE Y CúMPL&E. 

Aprobada en tercer debate en- el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a 
los ‘2 1 dias del mes de agosto del año dos mil dos. 

La Presidenta Encar da 
SUSANA RICHA DE TO&lJ~S El Secretario &naml Encargado, 

JOSE RICARDO FABREGA 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2002. 

MIREVA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúblka 

DGRIS ROSAS DE MATA 
Mlnistm de Educación 



8 Gaceta Oficial, miércoles 25 de septiembre de 2002 N”24,646 

CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE W 26 
(De 16 de septiembre de 2002) 

“Forelcualsf2cmKde!n frarlb@5iWparSlaIW~del-& 

plmodóncientifico-cn-lllenominadolOMCongneff,&b 

Confederwonhmeñgna&Urdagía” 

D E C R~ET A: 
.:,. : 

ARThJiO lo: ~Toda persona natwal’~o jurídica que, en calidad de expcbtor, 
partic@ en el XXVI Congreso de la cOnfe¿l&n Americana & Urología, gozará 
de las siguientes franquicias: 

a) Exexión de pagar los impuestos de importac& y de rescportaao 
respeäo de los equipos, materiales 0 instrumentm médiis, pradw3G 
mercancías, artículos y material& que sean introducklos al lehtofio 
r&onal con ocasión de la realización del XXVI Congnzso de la 
Con- Ameri~na de Umiogía, siempre que !xSn wxporW& luego 
de la terminación del evento, a saber: 

l- Productosymercanáasdestinadasaser’bxhibidasenelXXVI 
GmgresoctelaCbh&WónAmedcanadeUrobgM. 

2- Ar-tbks de promcxión comercial, tale5 almo folletos GGkgos 
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comerciales y muesbas desthdas a ser disbh&s 
. . 

gtatuilamenteenelXXVIGmg~debCMãederwon 
Amerlcana de urobgía. 

3- 

puestosdeexhibiidel&Congreu,debConkderaaón 
Americana de Urología. 

b)Exenáóndelimpuestodeimportaciónhastapwbsuma’dedosmJ 
qubientos balboas (8/.&Mo.al) que cause b irtliuduccjón al temorlo 
aduanero de aquelbs equipos, mamales 0 inslJu- nlédias y 
mercancíasqueseexhibanyvendandwankelevrntoXXVI&ngwsodela 
ConfederaOóndeUmkx+yqwprtalmotiwnosfzin~ 
despuésdebtermiidel~to. 

ARTÍCULO 20: las equii, materbk o iv *P-Y 
menanáasdeíhbkiónydedeawaciónatudü&senetartwkprimet73se 
in#roducirán al terr&rb nackmaIenbfonnapreWtaenelDeuetoNo.Z5de2l 
demayode1979,ànpejuiaodebdisplestoenel~~~~~. 

9 En el casa en que Iii-‘mercancía.pm& de$&na Libre de GJIÓQ debe 
acompñarse con~-+4Iecl~ Jje !salkki‘~de ‘Zona Libre de colón, 
refkr&& por el Departiqento *.MavimientciCMnercBI de di Zona, b 
fáctwa comercial jummentada~y-et-piiiiso respecövo en los casos de 
ímporkión restringida. 

g) En el caso en que b menancía esté amparada por un “Cehfkado de 
fkpósiWpor~dea~ún~~ldeMenanáa~a 
laLeyNo.6 del9&-&1%1,ckbeacijuntarsebrespectivaYk&n 
de Entrega”, copias wbãlöcadas de b hctura axnercbl juramentada, del 
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azlnocimiento&embarqueyelpemtisorespednrombscasosde 
importadn resbingida. 

h) Enelcasoenquelamercada pmcecbdebalgunaZonaPmezdxapara 
laExportación,debeacompaiiarse,conlaDedaraQón~e~b 
respectíva zona, refnmkbporelvKeminls&odecomet7io~,b 
factuiacomedaljuramenta&yelpfxmisorepecWoenbscasosde 
i~restringlt,ia. 

L--Y wfranáasvendikbs5eenbegafanaldbsiguiente&finat@doel 
ewent!o. 
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b) La nacionali¡ de aquellos equipos, mateda& 0 insin~~tos 
médicos,pmductosymefwnáasde&bi&nqueno 
reexportados,incJuyendoaqueh~durantebcekb&ánde 
XXVICorgresodelaGn+kachAmericanadeUmlogía, se 
kvaráacabodeconformWdconlodbpue9oenelaröcu)o545y 
SIgUIentes del códii Fkal. con tal propósito se procedelá de 
inmediato al aforo de los productos y mercancías y a ef&uat la 
liquidación del impuesto- Si conforme a la liquidach se ha causado 
un impuesto cuyo monto exceda la franquicia de dos mil quinientos 
balboas (B/.2,500.00) concedida, se pagará Únicamente ia suma en 
que tal impuesto exceda b franquicia. 

cl La nacionakaci6n de aquellos artículos de protnocih comercial y de 
los materiales de co&tu&n y de deuxaGn que no fueren 
reqmtados, se llevará a cabo de conformidad con lo d¡ en 
los Arlículos 545 y siguientes del código Fiscal. Con tal propkto, se 
procede6 de inmediato al aforo de los artículos de promoción 
comercial y de los materiales de ccwtw&n y de decoración y a 
efectuar la liquidación del impuesto. Cada exposhr debeh pagar la 
totalidad del impuesto de i 

ARTÍCULO 50: Las empresas nacionales no establecidas en la Zona Libre de 
Colón sólo podrán introducir las mercancías y productos de exhibición, artículos de 
promoción comercial y materiales de construcción y de’ decoración que sean 
propios del giro comercial contemplado en la correspondiente licencia comercial o 
aquellos que expresamente autorice el contrato suscrito con la Sociedad Panameña 
de Urología. 

ARTÍCULO 6O: Los equipos, materiales o instrumentos médicos, productos y 
mercancías de exhibición relacionados con esta actividad e introducidos al recinto 
ferial únicamente podrán ser exhibidos en el espacio contratado para tal propósito. 
No se permitirá la introducción de mercancías o productos en cantidad que exceda 
la capacidad de exhibición del espacio contratado por cada expositor. 

ARTÍCULO 7O: En todos Ic eventos a los que se les haya concedido franquicias 
para su celebración, la Dirección General de Aduanas, establecerá las medidas de 
control y fiscalización pertinentes a fin de que las mercancías que sean 
introducidas al recinto ferial para efectos de exhibición y venta estén relacionadas 
con la actividad que el respectivo evento promueva. 

ARTÍCULO So: De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 195 
de la Constitución Política de la República de Panamá, remitir copia del presente 
Decreto de Gabinete-a la Asamblea Legislativa. 

ARTÍCULO 9O: Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
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Dado en la ciudad de Panamá a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del ario dos mil dos (2082). 

MIREYA MOSCOSO 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Mlnhitro de Goblemo y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.1. 
NORBERTO DELGADODURAN 

Ministro de Economía y Finanxas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra da Eduoaoión 
GBETEL VILLAW DE ALLEN 

Mlnlstra Ada Obras Públioas, a.i. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Mlnistro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrlas 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de le Presidencia y 

Secretar& General del Conseio de Gabinete 

DECRETO DE GABINETE n 27 
(De 18 de septiembre de 2082) 

“Por el cual se autoriza la celebración del Contrato de Préstamo entre el BANCO 
NfilONAL DE PANAMA’ y el ~MINISTERIO DE ECONOMtA Y-RNANZAS, hasta por la 
suma de QUINIENTOS MIL BALBOAS CON 001100 (81.500,000.00)“. 

EL CONSEJO iIE GABINETE 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

-CI& el Gokrn6~“Nacional considkra neceskio dotar de iluminación apropiada las calles del 
Centro Histórico de Panamá ubicado en el Casco Viejo de la Ciudad de Panamá, como parte 
esencial de su restautión, manteniendo una seguridad visual para el desarroilo de las 
actividades nocturnas en el sector, creando el interés de los inversionistas nacionales y 
extranjeros en el desarrollo de esta zona. 

Que para el cumplimiento del objetivo en mención. el Banco Nacional de Panamá ha 
acordado otorgar un financiamiento al Ministerio de Economía y Finanzas, para lo cual 
utilizar& como fuente de financiamiento para el Proyecto de Iluminación del Casco Viejo, los 
recursos remanentes del Contrato de Préstamo No 070006 suscrito con THE 
INTERNATIONAL COMMERCIAL BANK OF CHINA, con el aval de la República de Panamá 
y suscrito el dia 23 de febrero de 1995. 

Que el Consejo Económico Nacional en sesión celebrada el 3 de septiembre de 2002, emitió 
opinión favorable al Conbato de Préstamo a suscribirse enb-e el BANCO NACIONAL DE 
PANAMA y el MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, para el Proyecto de Iluminación 
del Casco Viejo hasta por la suma de Quinientos Mil Balboas con OO/100 (B/.500,000.00), de 
conformidad a lo dispuesto por el articulo 5 del Decreto Ley No.7 de 2 de julio de 1997. 

Que son facultades del Consejo de Gabinete organizar el crédito público, reconocer la deuda 
nacional v arreglar su servicio, según lo establece el inciso 7” del artículo 195 de la 
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Constitucibn de la República de Panamá; así como, ~autorizar las operaciones de ,crédito 
sõlicitadas por el Estado al Banco Nacional de Panamá, de conformidad con lo dispuesto en 
et artículo 13, literal 9 de la Ley No. 20 de 22 de abril de ~1975, Orgánica del Banco Nacional 
de Panamá. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorízar la celebración del Contrato de Préstamo entre el 
BANCO NACIONAL DE PANAMA y al MlNlSTERIO DE.ECONOMIA Y FINANZAS. hasta 
por la suma de QUINIENTOS MIL BALBOAS CON 001100 (B/SOO,OOO.OO), sujeto a los 
siguientes t&minos y condiciones: 

w: Quinientos Mil BaJboas con OO/100 (B/.500.000.00). 

Tasa de Interés: 4% anual, sobre monto deskbolsado, pagaderos semestralmente. 

plazo: Hasta siete años y ocho meses. 

Forma de Pacto: Dieciséis (16) pagos semestrales por la suma de 6/.31,250.00 a capital 
e intereses. 

Obieto: 
Panamá. 

Dotaré de iluminación apropiada las calles del Centro Hiitórico de 

Orqanismo Ekcutoc Ministario da la Presidencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economia y Finanzas, o en su 
defecto, al Viceministro de Economia, o en su defecto, al Viceministro de Finanzas, a 
suscribir en nombre de la República de Panamá, el Contrato de Préstamo que se 
autoriza mediante el Articulo Primero de este Decreto, asi como aquellos otros 
acuerdos o documentos, que a su juicio se requieran o sean necesarios para llevar a 
efecto la contratación que por este medio se autoriza, conforme a las normas y 
prkticas prevalecientes para este tipo de transacciones. Este Contrato de Prkstamo 
deberá contar con el refrendo del Contralor General de la República, o en su defecto, 
del Sb-Contralor General de la RepUblica. 

ARTICULO TERCERO: Autorizar al Gerente General del Elanco Nacional de Panamá, 
a suscribir en nombre del Banco Nacional de Panamá, el Contrato de Préstamo que se 
autoriza mediante el Artículo Primero de este Decreto, asi como aquellos otros 
acuerdos o documentos. que a su juicio se requieran o-sean necesarios para llevar a 
efecto la contratación que por este medio se autoriza, conforme a lo dispuesto en el 
literal f) del articulo 13 de la Ley No 20 de 22 de abril de 1975. 

ARTICULO CUARTO: El Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Economía 
y Finanzas incluirá en el Presupuesto General del Estado de cada vigencia fiscal, las 
partidas necesarias para cubrir el pago de los intereses y el capital de que trata el 
Contrato que se autoriza con el presente Decreto de Gabinete: 

-. a 

ARTíCULO QUINTO:, Enviar copia de este Decreto a la Asamblea Legislativa en 
cumplimiento al Articulo 195, Numeral 7 de la Constitución Nacional. 
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ARTíCULO SEXTO: 
aprobación. 

Este Decretp de Gabinete comenzará a regir a partir de su 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE 

Dado en la cludad de Panamá a los 18 días del mes de septiembre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.l. 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
-RETEL VILLALAZ DE ALLEN 

Ylnlstm de Obras Públicas, a.1. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ylnistro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARIN III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vlvlenda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI 8. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niiiez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
” MInIstrade la Presldenctay .~ + ~‘-. * 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

., . 

DECRETO DE GABINETE No 28 
(De 18 de septiembre de 2002) 

“Por el cual se adiciorm un parigrafo al articulo primero del Decreto de 
Gabinete NYS de 5 de diciembre de 2001”. 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto de Gabinete No28 de 5 de diciembre de 2001) se 
autorizó la realización e/n/el~ Centro de Convenciones ATLAPA, de la ,. 
actividad denominada/. XPOVERANO BOA-T SHOW, considerada una 3 .: 
vitrina para la expo.shón.,,deuna gama de productos cju~ se utilizan en el 
verano. 

/ 

4,’ 
N/ . *‘. . 
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Que es intercs del Esmdo fo&ntar e incentivar la real&ción de actividades 
como EXPOVET&NG’ ‘BOAT SHOW, las cuales’ ayudan a impulsar la 
economía nacional ‘y,$$&n un intercambio en la ,-actividad nacional e 
internacional en el terri&~o$acional. /’ 

. . . 

Que de conformidad con el numeral 7 del articulo 195 de la Constitución 
Politica de la República de Panamá, son funciones del Consejo de Gabinete 
íijar y modificar los aranceles,~ tasas y demas disposiciones concernientes al 
régimen de aduanas con sujeción a las,leyes a que se refiere,el ordinal 11 del 
articulo 153 de la Constitución Política. 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese un parágrafo al artículo primero del 
Decreto de Gabinete No28 de 5 de diciembre de 2001, el cual quedará asi: 

“PARÁGRAF.0: Queda entendido que la actividad 
denominada EXPOVERANO BOAT SHOW se llevará a 
cabo anualmente en el Centro de Convenciones AI-LAPA 
en la que se exhibirá duna gama de productos que se 
utilizan en el verano, entre los que se encuentran 

‘i 

especificamente botes, motos acuáticas, motocicletas, 
four wheels, vehiculos 4x4, vehículos descapotables, 
compañías de equipo de telecomunicaciones, exposición 
de equipos y artículos de pesca y actividad marítima en 
general. exposición de ropa de verano, restaurantes en 
boga en la actualidad. hoteles y cualquier otro producto o 
servicio relacionado directamente con la época de verano. 

La Dirección General de Aduanas fiscalizará que los 
productos o mercancias que ingresen al recinto ferial 
estén relacionadas directamente con el evento”. 

ARTTCULO SEGUNDO: De conformidad con 10 previsto en el numeral 7 
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del articulo 195 de la Constitución Política de la República dey Panamá, 
remitir copia autenticada del presente Decreto de Gabinete a la Asamblea 
Legislativa. 

ARTÍCULO TERCERO: 
promulgación. 

Este Decreto empezará a regir a partir de su 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dedo en la ciudad de Panamá a los 18 dbr daI mas de septlambra da dos mll dos (2002). 

MIRNA MOSCOS0 JOAQUIN JOSE VALLARINO R 
Presidenta da la RePúbllca Mlnlstro de Tm- y Dasarrollo Laboral 

ARWULFO ESCALONA AVILA JOAQUIN JACOYE DIEZ 
wmttrc de Gcblamc y Justkia ‘. Mlnlstm da Ccmerdc e Induetrlas 
HARMODlO ARIAS CERJACK YIGUEL A. CARDENAS 

Minlabu de Rekches ExMores, 1.1. Ylnlstm da VMemda 
NGRBERl’O DELGADO DURAN PEDRO ADAN GDRDON 

Mlnhtfo da Economb y FInanzas YlnkgodeDeurrcno~ 
DORIS ROSAS DE MATA RICARDO YARltNELLl 8. 

Mlnlstm de Educclción HInlsbu para Asuntos del Canal 
&-.2&l2r&lvl&wl~~ ALBA TEJADA DE ROLLA 

9.. ., Mlntstra de la Juventud, la MuJer, 
FERNANDG GRACIA GARCIA 

. . 
72 RliW y la Famllla 

Mlnlstro de Salud 
lv&&ywm; c> - 

Ylntstra da la -bY 
Secretarla Ganeml del Con* de Gabinete 

DECRETO DE GABINETE No 29 
(De 18 de septiembre da 2002) 

“Por el cual ,se autoriza la ce~bración del Convenio de Donación entre REPÚBLICA 
DE PANAMA, representada por el Ministerio de Economía -y Finanzas (MEF) y el, 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, representado por la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo internacional (USAID), hasta por la suma 
de US$25,000,000.00 (Veinticinco Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
Ambrica)” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que es interés del Gobierno Nacional y sus instituciones el mejoramiento de la capacidad 
para el manejo y protección de la Cuenca Hidrogtifica del Canal de Panamá (CHCP) y 
áreas de amortiguamiento en forma sostenible, con la participación de gobiimqs locales, 
ONG’S, grupos comunitarios y sector privado. 
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Que a objeto de lograr el mejoramiento del manejo de los recursos naturales y protección 
de la CHCP, la República de Panamá ha acordado con et Gobierno de los Estados 
Unidos, representado por la AGENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA EL 
DESARROLLO INTERNACIONAL (USAID), celebrar un Convenio de Donación por 
medio del cual USAID-se compromete a brindar una contribución: total estimada de 
US$25,000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), la cual se proporcionará en forma de aportes. 

Que a su vez, la República de Panamá acuerda aportar como contribución una suma no 
menor al equivalente de US$8,509,000.00 (Ocho Millones Quinientos Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América con OWlOOj, incluyendo contribuciones en especie. 

Que el Consejo Económico Nacional en saslón celebrada ei 17 de septiembre de 2002, 
emitió opinión favorable al Convenio de Donación a suscnbirse entre la REPUBLICA DE 
PANAMÁ, representada por el- Ministerio de Econcmía y Finanzas (MEF) y el 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMERICA, representado por la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), hasta por la suma de 
US$26,000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA) y al aporte ‘local de la República de Panamá de hasta 
US$8,500,000.00 (OCHO MILLONES QUINIE/JTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA). 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebración del Convenio de Donación a 
suscribirse entre la REPÚBLICA DE PANAMÁ, representada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) y el GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, representado por ia Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID), sujeto a Iris siguientes términos y condiciones: 

Monto: \./einticinco Millones de Dolares de Iüs Estados Unidos de América (USS 
25,000,000.00). 

firminación: 30 de septiembre de 2006. 

Aporte Local: La República ‘de Panamá se compromete a aportar el equivalente 
no rnenor de USS8.500,000.00 (Ocho Millones Quinientos Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América con OOllOO). 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o en su 
defecto, al Vicemrnistro de Economia, o en su defecto, al Viceministro de Finanzas, o en 
su defecto al Embajador de la República de Panamá en los Estados Unidos de América 
a suscribir en nombre de la República de Panamá, el Convenio de Donación que se 
autoriza mediante el Articulo Primero de este Decreto, asi como aquellos otros 
acuerdos o documentos, que a su juicio se requieran o sean necesarios para llevar a 
efecto el convenio que por estemedio’se autoriza,- conforme a las normas y prácticas 
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Este.:Gonvenio de Donación deberá 
contar con el la RepúblicaYo en su defecto, del Sub- 
Contralor General 

A 
,,~ ~::~AQ.. 

‘~. 3 ! %., L.~ \ 
ARTICULO TERCí$&~~/‘;l &&o Ejecutivo por ~&&xto ä~LMi$erio de Economía 
y Finanzas incluit$+p~ “1 Presu$&% Generalkdel Estado de G& vigencia fiscal, las 
partidas necesariá$pa.ra cun$i%on:~los aportes locales qtik’se’,!acuerdan con el 
Convenio que se kf&a con e¡ &&nte Decreto de Gabinete. ‘t - I 

j 2,; i 

! <!! 
.’ : Ly 

ARTíCULO CUARTO: ’ Enviar-copia d&‘&ste Decreto a la Asamblea Legislativa en 
cumplimiento al Ati@& 195, Numeral 7 de la Constitución Nacional. 

ARTkULO QUINTO: ~. ..: Este.Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de su 
aprobación. ‘. l,._~.‘..,,’ ‘l\ . ...&‘- 

X.+.‘,’ 

ChlUNiQUESE Y PUBLíQUESE 

Dado en la ciudad de Panamá a loa 18 días del mes de septiembre de dos mll dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Presidenta de la República .~Ministro de-Trabajo y Desarrollo Laboral 

ARNULFO ESCALONA AVILA JOAQUIN JACOME DIEZ 
Mlnistro de Gobierno y Justicia Ministro de Comercio e Industrias 
HARMODIO ARIAS CERJACK MIGUEL A. CARDENAS 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.t. 
NORBERTO DELGADODURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Mlnlstra de Educación 

%initra de Obras Públicas! a.i. 
GREIEL VILLALAZ DE ALLEN 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

Ministro de Vivienda 
PEDRO ADAN GORDON 

Ministro de Desarrollo Agropecuario 
RICARDO MARTINELLI 6. 

Ministro para Asuntos del Canal 
ALBA TEJADA DE ROLLA 

Ministra de la Juventud, la Mujer, 
la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Mlnlstra de la Presidencia y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE N” 93 
(De 18 de septiembre de 2002) 

“Por medio de la cual se autoriza a la Autoridad de la Región 
Interoceãnica para que a trav& del procedimiento de 
selección de contratista (acto público), otorgue en 
arrendamiento por el thmino de dos años, con opción a 
compra, un bloque de 42 edificios residenciales ubicados en 
la comunidad de Clayton, sector Guandú, corregimiento de 
Ancón, Distrito y Provincia de Panamá”. 
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EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que tal como lo contempla el articulo 3 de la Ley 5 de 25 de febrero de 1993, la 
Autoridad de la Regibn Interoceánica tiene la responsabilidad privativa de la custodia, 
aprovechamiento y administración de los bienes revertidos. 

Que en la diiección, desarrollo y administración de estos bienes, la Autoridad de la 
Región Interoceánica. desarrolla distintos planes y proyectos que garantizan el mejor 
aprovechamiento de los bienes revertidos, de forma tal que su integración a la 
Economia Nacional sea coherente y de beneficio para el país, siendo entonces 
esencial que estos planes se lleven a cabo con la mayor sensibilidad, responsabilidad, 
creatividad y celeridad. 

Que la Junta Directiva de la Autoridad de la Región Interoceánica mediante 
Resolución N’070-02 de 25 de julio de 2002. autorizó a la Administración General para 
que este a su vez, solicitara a las autoridades competentes, la autorización para 
arrendar por el término de dos años con opción a compra, a través del procedimiento 
de selección de contratista. un bloque de 42 edificios residenciales pertenecientes a la 
finca 179014. inscrita al Rollo 32125. asiento 1, documento 1 del Registro Público 
ubicada en la comunidad de Clayton, sector guandú, corregimiento de Ancón. Distrito y 
Provincia de Panamá. 

r 

Que la figura del arrendamiento con opci&? a compra, resulta, más atractiva Para el 
inversionista que participa en un arto público, en atención a que le otorga el incentivo 
de poder contar con un plazo razonable para planificar y desarrollar su proyecto. 

Que el proyecto que se desarrolle en el área, coadyuvará al desarrollo nacional ea 
través de la generación de empleos a corto y mediano plazo, brindando a la vez 
soluciones de vivienda en el área de Clayton, una de las tiltimas áreas que revirtieron 
al Estado panamefio y que requiere ser incorporada gradualmente, a través de diversos 
mecanismos, al desarrollo económico integral del pais. 

Que de acuerdo al Plan General de Uso, Cotkervación y Desarrollo del Area del Canal, 
el área donde se encuentra ubicado el bloque de 42 edificios residenciales, está 

definida como Residencial de Mediana Densidad - Baja Intensidad (R2dl). por lo tanto 
la asignación propuesta es campatibIe con el desarrollo del área. 
Que el valor refrendado del bloque de 42 edificios y sus respectivos lotes de terreno, de 
acuerdo a los valores establecidos por la Contraloria General de la RepUblica y el 
Ministerio de Economia y Finanzas, asciende a Cuatro Millones Quinientos Sesenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Nueve Balboas Con Dos Centésimos (B/.4,566.409.02). y el 
canon minimo anual a cobrar equivale a Doscientos Veintiocho Mil Trescientos Veinte 
Balboas Con Cuarenta y Cinco Centésimos (Bi.228.320.45), que representa el 5% del 
valor total refrendado de los bienes objeto del contrato de arrendamiento con opción a 
compra. 



Que en razh de lo anterior, el flonorable Consejo de Gabinete, facultado por el 

t articulo 99 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, modificado por el articulo 13 del 
Decreto Ley N” 7 de 2 de julio de 1997, la Ley 5 de 25 de febrero de 1993, modificada y 
adicionada por la Ley N” 7 de 7 de marzo de 1995, por la Ley No22 de 30 de junio de 
1999 y la Ley No62 de 31 de diciembre de 1999. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar a la Autoridad de la Región Interocehica para que a travhs del 
procedimiento de selección de contratista (acto público), otorgue en 
arrendamiento por el término de dos años, con opción a compra, un 
bloque de 42 edificios residenciales pertenecientes-a la finca 179014, 
inscrita al rollo 32125, asiento 1, documento 1 del Registro Público 
ubicada-en la comunidad de Clayton, sector Guandú, corregimiento de 
Ancón, Distrito y Provincia de Panamá. 

SEGUNDO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su aprobación. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE. 

Dada en la ciudad de Panami a los dieciocho (18) dias del mes de septiembre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.1. 
NORBERTO DELGADODURAN 

Ministro de Economia y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Mlnistra de Educación 
WETEL VILLALAZ DE ALLEN 

Ministra de Obras Públicas, a.i. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ministro de Salud 

JCIAWIN JOSE VALLARIN HI 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuarlo 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la NiRex y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

. 
RESOLUCION DE GABINETE NQ 94 

(De 18 de septiembre de 2002) 

“Por la cual se exceptúa a la Autoridad de la Región Interoceánica 
del procedimiento de seleccih de contratista y se le autor’za para 
asignar, a titulo gratuito, por un periodo de veinte (2C,) años 
prorrogables a la Universidad de Panamá, el uso de la Parcela “A” 
(CE-l) con un área de 1 Ha. + 3,333.44 m2. con los edificios 
N”6553, 6554, 6554-A y 6555, para uso de la Facultad de 
Medicina Veterinaria, y la custodia de la parcela “B” (E-4), área 
verde protegida con una superficie de 1 Ha. + 1,110.85 m*, ambas 
localizadas en el sector de Coroza1 Este, corregimiento de Ancón, 
distrito y provincia de Panamá.” 
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en uso de sus facultades legales y Constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad de la Región InteroceWca, de acuerdo ~con, las disposiciones 
contenidas en la Ley No5 de 25 de febrero de 1993, modificada y adrcronada poro la Ley 
No7 de 7 de marzo de 1995. por la Ley No21 de 2 de julio de 1997, por la Ley Nn22 de 
30 de junio de 1999; la Ley No62 de 31 de diciembre de 1999, yla-Ley No20 de 7 de 
mayo de 2002. ‘ejerce de manera privativa la custodia, aprovechamiento y 
administración de. los bienes revertidos y por ende, está facultada para arrendar, dar en 
concesión, vender y dar en dación de pago tales bienes, de manera que los mismos se 
incorporen gradualmente al desarrollo integral de la Nación y se obtenga el optimo 
aprovechamiento de estos recursos y el máximo beneficio para toda la Republica. 

Que mediante la nota No693-98 de ll de mayo de 1998, la Universidad de Panama, 
solicito a la Autoridad de la Región Interoceánica (ARI), la asignación de las 
instalaciones de fa Clínica Veterinaria de Corozal, para el uso de la Facultad de 
Medicina Veterinaria, cuya sede se encuentra ubicada actualmente en el Campus 
Universitario de Curundu, con la tinalidad de lograr el desarrollo acadomico de la 
Facultad y contar con instalaciones adecuadas para cumplir con los obj$ivos de 
docencia, investigación y extensión; tales como clínica de pequeñas especies (atención 
de felinos. caninos) y clinicas de grandes especies (atención de equinos, bovinos); 
logrando con ello garantizar los aportes internacionales para llevara cabo proyectos de 
investigación. 

Que en virtud de lo anterior la Junta Directiva de la Autoridad de la Región 
Interoceánica. mediante la Resolución N0043-00 de 31 de marzo de 2000, autorizó a la 
Administración General, para que solicitara ante las autoridades competentes la 
autorización para asignar a titulo gratuito, por un periodo de cinco (5) anos 
prorrogables, a ia Universidad de Panamá, el uso de la Parcela A con un área 
aproximada de una hectárea más tres mil cuatrocientos treinta metros cuadrados con 
ochenta y cinco decímetros cuadrados (1 Ha. + 3.430.85 m*) y 10s edificios N”6553, 
6554 y 6555 correspondientes a la Clinica Veterinaria de Corozal, para uso de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y la custodia de la Parcela B,< área verde urbana 
protegida, de aproximadamente nueve mil setecientos sesenta y siete metros 
cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (9,767.23 m2), ubicadas en COrOZaI 
Este. corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá. 

Que en vista de que la asignación por el término de cinco (5) arios prorrogables, 
resultaba insuficiente. para la Universidad de Panamá, toda vez que la labor de 
docencia e investigación desarrollada por esta entidad, requiere de Una considerable 
inversión económica y planeación por periodos más prolongados, la Junta Directiva de 
la ARI, a través de Resolución N0060-00 de 14 de abril de 2000, modifico el punto 
primero de la Resolución No043-00 de 31 de marzo de 2000, para que la autorización 
anteriormente otorgada fuera por un periodo de veinte (20 ) años prorrogables. 

Que las anteriores autorizaciones fueron realizadas en base a áreas de terreno 
aproximadas de acuerdo al poligono preliminar del área, el cual varió luego de realizar 
el levantamiento en campo de los puntos, quedando la Parcela A en una hectárea más 
tres mil trescientos treinta y tres metros cuadrados con cuarenta y cuatro decimetros 
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cuadrados (1 Ha. 3,333.44 m’) y la Parcela B en una hectkea mil ciento diez metros 
cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados (1 Ha. + 1,110.85 m’), quedando 
plasmados oficialmente estos polígonos en el Plano Aprobado por la Dirección 
Nacional de Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas N080814-99468 de 5 de 
octubre de 2001 y certificación del Ministerio de Vivienda NO1239 de 18 de septiembre 
de 2001. 

Que mediante Resoluciónde Junta Directiva- No07502 de 25 de julio de 2002 fue 
modificada la Cláusula Primera de la Resolución N0060-00 de 14 de abril de 2000, a fin 
de incluir el edificio N06554-A, el cual se encuentra dentro de la Parcela A. y de 
establecer las áreas correctas de las Parcelas A y B, según Plano Aprobado N”80814- 
994468 de 5 de octubre. de 2001, que representa un área total a asignar de dos 
hectáreas mas cua$p mil cuatrocientos cuarenta y Zuatro metros cuadrados con 
veintinueve decim:egotr: cuadrados (2 Has. + 4.444.29 m ). 

Que mediante Actas-Piowisional de Entrega de Bienes N0DABR/DACON/SEB/356-00 de 
fecha de 28 de ab&de‘2000, se hizo entrega provisional a la Universidad de Panamá 
de las llaves de los edificios objeto de la asignación y se autorizó la ocupación de los 
mismos, con la finavdad:~de evitar su deterioro. 

Que la sumatoria de los valores refrendados según el promedio de los valores emitidos 
por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la República, de 
los bienes objeto de la presente solicitud es Dos Millones Doscientos Noventa y Nueve 
Mil Ochocientos Cincuenta y Tres Balboas con. Veintinueve Centésimos~ 
(8/.2,299,853.29). 

Que segtin el Plan General de Uso, Conservación y Desarrjllo dël Area del Canal, los 
bienes objeto de la presente asignación se encuentran ubicados en un área definida 
como de uso mixto, subcategoría centro vecinal, por cual permite establecer 
instalaciones de ensefianza, por lo tanto la asignación propuesta es compatible con el 
desarrollo del área. 

Que en razón de lo anterior, el Consejo de Gabinete debidamente facultado por la Ley 
Nn56 de 27 de diciembre de 1995 y en el articulo 32-A de la Ley N-5 de 25 de febrero 
de 1993 modificada y adicionada por la Ley N”7 del 7 de marzo de 1995, ~por la Ley 
NO’22 de 30 de junio de 1999, la Ley Nn62 de 31 de diciembre de 1999 y la Ley No20 de 
7 de mayo de 2002. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Exceptuar a la Autoridad de la Región Interoceánica del procedimiento de 
selección de contratista y se le autoriza para asignar a titulo gratuito, por 
un periodo de veinte (20) años prorrogables a la Universidad de Panamá, 

el uso de la Parcela “A” (CE-l) con un área de una hectárea mas tres mil 
trescientos treinta y tres metros cuadrados con cuarenta y cuatro 
decimetros cuadrados (1 Ha.+3,333.44 m’), con los edificios N’6553, 
6554, 6554-A, y 6555, para uso de la Facultad de Medicina Veterinaria, y 
la custodia de la parcela “B” (E-4), área verde protegida, con una 
superficie de una hectárea más mil ciento diez metros cuadrados con 
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ochenta y cinco decímetrk cuadrados (1 Ha.+l, 170.85 m2). ambas 
localizadas en el sector de Coroza1 Este, corregimiento de Ancón, distrito 
y provincia de Panamá.” _- 

SEGUNDO: Esta Resoluci6n empezar2 a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Esta Resolución se aprueba en base a lo establecido en el 
articulo No58 numeral 10 de la Ley Nn56 de 27 de diciembre de 1995. modificado por el 
artículo ll del Decreto Na7 del 2 de julio de 1997, y en la Ley Nn5 be 25 de febrero de 
1993, modificada y adicionada por la Ley Nn7 de 7 de marzo de 1999, por la Ley No21 
de 2 de julio de 1997, por la Ley Nn22 de 30 de junio de 1999, la Ley,N”62 de 31 de 
diciembre de 1999 y la Ley ND20 de 7 de mayo de 2002. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

Dada en la ciudad de Panamá a los dieciocho (15) dks del mas da sePtlembre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 
NORBERTO DELGADODURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

Q&\G&TEL VILLALAZ DE ALLEN 
Mlnlstra de Obras Públicas, 8.i. 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDROADANGORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretarla General del Consejo de Gablnete 

RESOLUCION DE GABINETE Np 95 
(De 18 de sePtlembra de 2fJll2) 

“Por la cual se exceptúa a la Caja de Seguro Social del requisito de licitación ptiblica y se 
le autoriza a contratar directamente con el &finisterio de Salud la aplicación del Programa 
de SeparaciOn y Compensacihn de Costos por Servicios de Salud brindados por la Caja de 
Seguro Social y e)Ministerio de Salud a pacientes asegurados y no asegurados de las 
regiones del interior del país”. 

1 

EL CONSEJO DE~GABINJZTE 
CONSIDERANDO: 
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Que el Director General de la Caja de Seguro Social solicita al señor Ministro de Salud que 
sea presentada a la consideración del Consejo de Gabinete, solicitud de excepción del 
cumplimiento del requisito de licitación pública yo autorización para contratar directamente 
la apiicación del Programa de Separación y Compensación de Costos por Servicios de 
Salud prestados indistintamente a las regiones del interior del país por el Ministerio de 
Salud y la Caja de Seguro Social; 

Que la Caja de Seguro Social y el Ministerio de Sahrkhan establecido la necesidad de 
implementar un sistema de costos unitarios y contables para evaluar el costo efectivo de los 
servicios prestados por una entidad y otra a sus usuarios,~ de manera que se eviten los 
subsidios cruzados entre ambas instituciones; 

Que para la ejecución de la cobertura y aphcación de este Programa, la Caja de Seguro 
Social ha consignado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento para la vigencia 
fiscal del año 2002, el importe de TRES MILLONES DE BALBOAS, para atender el costo 
de los servicios médicos prestados por el Ministerio de Salud a los derechohabientes en las 
regiones del interior del psis; 

Que el artículo 58 de la Ley No56 de 27 de diciembre de 1995, modificado por el artículo 
ll del Decreto Ley No.7 de 2 de julio de 1997, establecen que es facultad del Consejo de 
Gabinete, exceptuar y emitir ia correspondiente autorización para contratar directamente 
cuando la cuantía de la contratacion exceda la suma de DOS MtLLONES DE BALBOAS 
(B/.2,000,000.00); F, ,, . 

‘Y- r... i 

RESUELVE: 
. r, a 

ARTICULO PRIMERG : Exceptuar a la Cajarde Seguro Social del trámite de licitación 
pública y se le autoriza a contratar directamente con el Ministerio 
de Salud la aplicación del Programa de Separación y 
Compensación de Costos por Servicios de Salud brindados por la 
Caja de Seguro Social .y el Ministerio de Salud a pacientes 
asegurados y no asegurados de las regiones del interior del país, 
que cubre el periodo del 1 de enero a 31 de diciembre de 2002. 
hasta un importe de TRES MILLONES DE BALBOAS CON 
0011 OG (B:.3,000,000 OO). 

ARTICULO SEGUNDO : Esta resolución se aprueba con base a lo eatabkcido en el Artículo 
SS numeral 10 de ia Ley No.56 de 1995, modificado por el 
Articulo ll del Decreto Ley No.7 de 2 de julio de 1397. 

ARTICULO TERCERO : Estqresolución comenzará a regir a partir de su apiobación. 

COMUNIQUESE Y PUBLiQUESE, 
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MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO, ESCALONA AVILA 
Ministro de Goblerno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.1. 
NORBERTO DELGADODURAN 

Ministro de Economia y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
LGGRETEL VILLALAZ DE ALLEN 

Ministra de Obras Públicas, a.i. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO Il1 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Min(stro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO A. MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NY96 
(De 16 de septiembre de 2002) 

“Por la cual se autoriza al Contralor General de la República a 
desistir de las demandas de nulidad ínterpuhstas por La 
Contralorh General de la República ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, contra los Contratos N’ 2-101 
(2000) y 2-102 (2000), celebrados entre el Ministerio de Salud y 
las empresas ICUATRO, S.A. y TECNOVE, S.L., 
respectivamente.” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud, por conducto del Doctor JOSE MANUEL TERÁN 
SITTON, en su calidad de Ministro de Salud, celebró los Contratos N” 2-101 
(2000) y 2-102(2000) con ~-las empresas ICUATRO, S.A., sociedad anónima 
inscrita a la ficha SE 907(,Lollo 63588 e imagen ll de la S,Fcción de Micropeliculas 
Mercantil, del Registr~Publico~,::. y TECNOVE, S.L., socieda<, limitada inscrita a la 
Ficha SE 857 rollo 58347,e:‘lmagen 67 de la Sección de Mlcmpeliculas Mercantil 
del Registro PúblicÓ, ‘tespeitivamente, para el Suministro, .Tr$kqorte y Entrega en 
Sitio de Ambulancia~;Terr-tres y Maritimas, según .espec?caciones de la 
Licitacijn Públic~~~~acio~a~ N02005. limitada a empresas esy,n$as. 

‘\ ,If \ 

Que el 25 de n,Ó%$bre de ?&O la Contraloría General de ia”Repúb$ca refrendó -, 
los contratos ~0c;2,1,01(2000) y’2-102(2000) celebrados entreY el Ministerio de 
Salud y las empresas ICUATRO, S.A. y TECNOVE, S.L,.i&:espectivamente, 
actuando con ‘,,lá&op~vicción., de que los actos de selecclon $te contratistas 
reakados por ei-Mnlnlsterio de Salud, dentro de la Licitac~i,~n+~ública N” 005, 
limitada a empre&>espatiolas para el suministro, transporte-y entrega en el sitio 
de ambulancias terresTres y marítimas. se ajustaban a la 

,\,y :, ‘, 
ley, ./- 

Que el 22 de agosto’de 200y‘el Ministerio de Salud y la e.&$sas ICUATRO, S.A. 
y TECNOVE, S.L., fortiali%on las Addendas N” 1 a los Contratos N” 2-lOl(2000) 
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y 2-102(2000), respectivamente, mediante las cuales se modifico la, Cláusula 
Séptima de los referidos comratos. Dichas Addendas fueron refrendadas por la 
Contraloria General de la República el dia 14 de septiembre de 2001 y, de 
conformidad con lo dispuesto en cl numeral 3 del Articulo 76 de la Ley 56 de’1995, 
las mismas forman parte de los Contratos N” 2.lOl(2000) y N” 2-102 (2000); por 
tanto, con respecto al contrato que modifican se consideran como una sola 
relación contractual para todos los efectos legales. 

Que el 2 de abril de 2002 la Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, de la 
Corte Suprema de Justicia, declaró nulo por ilegal el Articulo Primero de la 
Resolución N” 03772 de 26 de julio de 1999, expedida por la Ministra de Salud, 
mediante el cual se resuelve adjudicar definitivamente a TECNOVE, S.L. el 
renglón N” 1 por un monto de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 
CINCUENTA Y DOS BALBOAS CON OO/100 (BI 1,817,052.00) y adjudicar a la 
empresa ICUATRO. S.A., el Renglón N” 2 por un monto de UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO BALBOAS CON OO/lOO, 
(B/:1,169,725.00) para el suministro y entrega en el sitio de Ambulancias 
Terrestres y Marítimas, dentro de la Licitación Pública N” 005, limitada a empresas 
españolas. 

Que el 25 y 26 de junio de 2002 la Contralorta General de ia,República presentó 
ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 
Justicia, demandas.de nulidad contra los Contratos N” 2-102(2000) y 2-l Ol(2000). 
celebrados entre el Ministerio, de Salud, y las empresas TECNOVE, S.L. e 
ICUATRO, S.A, respectivamente, solicitando además la suspensión-~provisional de 
los efectos de tales actos. 

. . . 

Que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 
Justicia, suspendió provisionalmente los efectos de los contratos N”2-101 (2000) 
y 2-102 (2000) celebrados entre el Ministerio de Salud y las empresas TECNOVE, 
S.L. E ICUATRO, S.A., mediante Auto de 10 de julio de 2002 y Auto de Il de julio 
de 2002, respectivamente. 

Que de acuerdo con la Nota N” 1829-DMSI-3951-DAL de 19 de agosto de 2002, 
suscrita por el Ministro de Salud y dirigida al Contralor General. el precio oferiado 
por el consorcio integrado por las empresas TECNOVE, S.L. e ICUATRO. S.A. 
dentro de la Licitación Pública Internacional N” 5 limitada a empresas españolas 
para el suministro, transporte y entrega en el sitio de ambulancias terrestres y 
maritimas, representa TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
BALBOAS CON 001100 (BI 37,986.OO) menos que--el precio ofertado por el 
consorcio integrado pockASlJR, S.A.-EXPANSIÓN EXTERIOR, S.A. en el , ./ 
prenombrado acto 

Que en la se ‘indica que el mont&i&.,la propuesta del 
consorcio lCASUR;=s:A~EXP$NSlON EXTERIOR, SrA. pare\renglones 1 y 2 
de la Licitaci$-r#blrca >lnternacional N” 5 fue de :T;RBS MILLONES 
VEINTICUATR~&;SETEC!ENTOS SESENTA Y TRES BA,LBOA,S CON OO/100 
(BI 3,024,763.0,9~01Lenrtanto, la propuesta del consorcio integradspor las empresas 
TECNOVE, S.li.WCUATRO, S.A., ascendía a DOS MILLON~SNOVECIENTOS 
OCHENTA Y !S&S ‘MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETFBALBOAS con 
001100 (BI 2,988,7$7.90). ~ :c$ 1 

! .I” 
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Que aunado a lo’antérior, en la Nota N” 1823-DMS-3534~DAL de’13 de agosto de 
2002, dirigida al Contralor,General de la Repirblica, el Minisiro’de Salud expone. 
algunas consideraciòoes sobre este caso, entre las cuaje6 destacan por su 
importancia las sigu&nte&‘l) que por medio de Ia~Nota de,25 de junio de 2002, 
dirigida a el, el Conso‘ìcio’integrado por las empresaskASUR y EXPANSIÓN 
EXTERIOR, S.A., renunció a-los derechos que le corresponden con respecto a la 
Licitación Pública Internacional N” 5 limitada a empresas espanolas para el 
suministro transporte y entrega en el sitio de ambulancias terrestres y maritimas, 
de conformidad con lo señalado en la Resolución de 2 de abril de 2002. proferida 
por la Corte Suprema de Justicia; 2) que la Directora de Crédito Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, medipnte Nota N” CDPIDEI434 de 31 de julio 
de 2002, expresó que “los créditos fueron aprobados y la documentación completa 
ya se ha procesado lo que da total viabilidad a la continuidad del cumplimiento de 
los contratos con TECNOVE, S.L. e ICUATRO, S.A.; 3) que la República de 
Panamá no es elegible actualmente para nuevos creditos concesionales FAD, 
según el criterio de la OCDE y que, por consiguiente, “un nuevo trámite de 
contratación a través de una nueva posibilidad de crédito FAD, no seria viable y 
perderiamos la posibilidad de dar respuesta a la necesidad urgente de adquirir 73 
ambulancias para nuestro sistema de salud, sobre todo en renglones del interior 
del país.” y, 4) que la empresa TECNOVE, S.L. ha informado al Ministerio de 
Salud “que desde el 21 de marzo de 2002 las 53 ambulancias objeto del contrato 
2-102(2000) están dispuestas para su embarque marítimo” y que, con respecto a 
las otras 25 ambulancias, la certificación de ICUATRO, S.A. estapor llegar. 

Que luego de un estudio detenido de la documentación relacionada con et 
presente caso y, en atención a los razonamientos externados por el Ministro de 
Salud al Contralor General mediante Nota N” 1823-DMS-3534~DAL de 13 de 

agosto de 2002, la Contraloria General de la República arribó a la conclusión -de 
que el desistimiento de las demandas de nulidad interpuestas ante la Sala Tercera 
de lo Contencioso Adminjstrativo, de la Corte Suprema de Justicia, contra los 
contratos N” 2-101 (2000) y 2-102 (2000) celebrados entre el Ministerio de Salud 
y las empresas ICUATRO, S.A. y TECNOVE, S.L., respectivamente, es la decisión 
más conveniente para los intereses del Estado. 

Que de acuerdo con lo preceptuado en.el Artículo 1092 del Código Judicial, para 
que los representantes del Estado, de los municipios y de cualquiera otra 
institución descentralizada, autónoma o semiautónoma puedan desistir de los 
procesos o de las pretensiones que hayan entablado o ejercitado o de la oposición 
a la demanda que contra dichas entidades se haya entablado o ejecutado, se 
requiere la autorización del Consejo de Gabinete, del Consejo Municipal, o del 
organismo o corporación que deba darla según la ley. 

RESUELVE: 
“’ 

PRklEFjs’! Autorizar al Contralor General de la República, a desistir de las 
demandas d e nulidad interpuestas por la Contraloría General de la República, ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, 
contra los Contratos UN”: 2-lOl(2000) y 2-1 OZ(2000) celebrados entre el Ministerio 
DDE Salud y las empresas ICUATRO, S.A. y TECNOVE,. S:l& respectivamente, 
para el Suministró;. Transporte y Entrega en Sitio de Ambulancias Terrestres y 
Marítimas, según especificaciones de la Licitación Pública Interhacional N” 005, 
limitada a empr%sespañolas., \ -.,,+ ‘\ - \\ 
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,; ‘; -~: \I/ \ 

SEGUNDO: Esta Resolución se expide en cumplimiento de::to&puesto en el 
Artículo 1092 d@ódigo Judicial. ., I’ 

1 7.: ‘G, I 
, 

TERCERO: Esta Resolución empezara a regir a,partir de su a$rrb?kión. 

Dada en Panamá a loo 18 días del mes de septiembre de 2082. 

COMUNÍQUESE Y PUBLíQUESE, 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de ia Repúbiica 
ARNULFO ESCALONA A. 

Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMOMO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de,Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 

@ 
ARETEL VILLALAZ DE ALLEN 

Ministra de Obras Públicas, a.i. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ministro de Salud 

_,’ 

JOAQUIN JOSE VALLARIMO iii 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MiGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI 8. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Famih 

IVONNE YOUNG 
Ministra de ia Presldencla y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

REBDLUCION DE GiIBiNElE Nog7 - - 
(Del6dees#mnbmde2w2) 

Por la cual se emite concepto favorable al Contrato 07/DS/2002, a suscribirse entre 

el TRIBUNAL ELECTORAL y la empresa UNISYS DE CENTROAMÉRICA, 
S.A., para el suministro de plásticos e insumos para 4a fabricación de cédula de 

identidad personal. 

EL CONSEJO DE GABINETE 

CONSIDERANDO 

Que EL TRIBUNAL ELECTORAL, mediante Licitación Pública Internacional 02- 
2002, realizó la convocatoria para la selección de contratistas encargados del 
suministro de plásticos e insumos para la fabricación de cédulas de identidad 
personal. 
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Que mediante.los Acuerdos 2 de la Sala de Acuerdos 23 de 3 de junio de 2002. y 2 
de la Sala de Acuerdos 26 de 17 de junio de 2002, EL TRIBUNAL ELECTORAL 
declaró desierto 10s dos actos de convocatoria de la Licitación Pilblica 
Internacional 02-2002, por falta de postores. 

Que EL TRIBUNAL ELECTORAL solicitó al Consejo de Gabinete autorización 
para la contratación directa con UNISYS DE CENTROAMÉRICA, S.A. para el 
suministro de plásticos e insumos para la fabricación de cédulas de identidad 
personal, por la suma de dos millones cuatrocientos mil seiscientos treinta y nueve 
balboas con 3S/l OO (Bi. 2,400,639.35). 

t 
Que mediante Resolución de Gabinete 57 de 10 de julio de 2002, con fundamento 
en el articulo SS numeral 2 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, moditicado 
por el Decreto Ley 7 de 3 de julio de 1997, el Consejo de Gabinete autorizó a EL 
TRIBUNAL ELECTORAL realizar la contratación directa con UNISYS DE 
CENTROAMÉRICA. S.A. para el suministro de plásticos e insumos para la 
fabricación de cédulas de identidad personal, por la suma de dos 
millones cualrocientos mil seiscientos treinta y nueve balboas con 
3SilOO (Ev. 7.400.639.3X). 

Que EL TRIBUNAL ELECTORAL, en salvaguarda de los intereses del Estado, 
sostuvo negociaciones con UNISYS DE CENTROAMERICA. S.A. con la 
‘finalidad de obtener un mayor y mejor beneficio económico y material de ia 
propuesta presentada. culminando con la nota fechada 10 de julio de 2002, en la 
cual UNISYS DE CENTROAMÉRICA, S.A. accedió a realizar un descuento del 
tres por ciento (3%) del valor de la oferta inicial, obteniéndose un precio tina1 por 
la suma de dos millones trescientos veintiocho mil seiscientos veinte balboas con 
2Oil OO (B/. lXS.670.20). 

Que el Consqjo Económico Nacional (CENA), en sesión celebrada el 14 de agosto 
de 2002, por \,otación unánime, emitid opinión favorable al Contrato 07/DS/3002 
a suscribirse entre EL TRIBUNAL ELECTORAL y ta empresa IJNÍSYS DE 
CENTROAMÉRICA. S.A. para el suministl-o de plásticos 7 ikwmos para la 
fabricación de cédulas de identidad personal, con un monto de dos millones 
trescientos \leintiocho mil seiscientos veinte balboas con 201100 (B/. 
2,32S1620.20). 

Que en atención a lo dispuesto en el articulo 65 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 
1993, modificado por el Decreto Ley 7 de 2 de julio de 1997, los contratos cuya 
cuantia excedan los dos millones de balboas (Bi. Z!,OOOIOOO.OO) deberin contar con 
el concepto fa\Torable del Consejo de Gabinete.:. 

. 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: .Emitir concepto favorable al Contrato 07/DS/3002, a 
suscribirse entre EL TRIBUNAL ELECTORAL y la empresa UNIS?IS DE 
CENTROAMÉRICA, S.A., para el suministro de plásticos e insumos para la 
fabricación de cédulas de identidad personal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución se aprueba para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, modificado 
por el Dec~reto Ley 7 de 2 de julio de 1997. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su 
aprobación. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Juatlcia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

Ministro de Relaciones Exteriores, a.1. 
NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministiti de Economía y Flnanzas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

/G!33EL VILLALAZ DE ALLEN 
Ministra de Obras Públicas, a.i. 

FERNANDO GRACIA G. 
Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Dessrroflo Laboral 

JOAQUIN E. JACOME D. 
Ministro de Cõmerclo e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDROADANGORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro pera Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Mlnlstra de lay Presidencia y 

,Secretaria General del Consejo de Gabinete 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DECRETO NP 44 

(De 28 de febiero de 20021 

Por el cual se emite la Gula ite Auditoria de Estados Financieros Consolidados del 
Sector Público, Módulo Instítucional, Versión Núm. 1 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
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Que es responsabilidad de la Contraloría General de la Repúblka por mandato 
constiiucional y legal regular, fiscakar y controlar el uso eficiente, econbmico y eficaz 
de los recursos del estado distribuidos en las instituciones públicas que lo conforman, 
tal como se awpresa en el artículo 276 de la Constitución Política de la República y en el 
numeral 2 del artículo 1 de la Ley 32 de noviembre de 1964. 

Que el Sistema Integrado de Administración Financiera de PanamB “S.I.A.F.PA.” es el 
sistema automatizado oficial para la integración de la informaci6n financiera y 
presupuestaria del sector público de Panarr&. 

Que la Ley 97 de 21 de diciembre de 1996 establece que la Contraloria General de la 
República debe presentar la auditoría de los Estados Financieros para que se 
constituyen en la fuente oficial sobre la situación financiera del sector púbko. 

Que la Contraloría General de la República en su condickh de 6rgano rector en materia 
de control y fiscalización debe establecer las bases normativas y metodol6gicas para la 
realizacM del examen de los registros financieros que se generan 8 travbs del 
S.I.A.F.PA 

DECRETA 

ARTICULO PWMERO: Emitir la Guía de Auditoria de Estadas Fii del 
Sector Público, Wcblo IWonal que incluye el 
siguiente contenido: 

Capitulo 1: Informaci6n Financiem del sedar Públii; 
A. EstructwaInstihrcionaldelEstado-. 
8. contabilidad o;rbemamentaleIlPanamB. 
C. Informes FinarWnx. 
0. conediqde-Fii. 

Capítulo Il: Sist& lntegh de Adminm 
Financiere. 

AD8fiW' 
0. T&bs principokb dd sisbma ‘S.I.AF.PA’ 

\ 

capitulo III: si Rahman 
A Mbdulos del S.I.AF.PA 
0. 4trcemem 
C. Reporteaphcipalea 
Capítulo Iv: S.I.AF.PA Instrumento de apoyo 
proceso de la audiiwía. k 

x 

A. Proceso de la Auditoría Gubernamental 
B. Conocimientos esenciales requeridos para la 

planificaci6n preliminar de las auditorias en las 
instituciones. 
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;, ANEXOS 

ARTíClJLO II: 

ARTICULO III: 

ARTíCULO RI: 

El Sistema de Administración Financiera para la República de 
Panamá “S.l.A.F.PA”, el cual tiene como objetivo integrar la 
información presupuestaria de los módulos que lo componen: 
Presupuesto, Deuda Pública, Tesorería, Contabilidad e Ingresos y 
proveer automáticamente información completa, integrada, 
confiable y oportuna de las has componentes de la administración 
financiera del estado, genera los reportes institucionales requeridos 
por la administración. 

El titular de la institución es responsable de la generación de 
información por medio de reportes, incluyendo los Estados 
Financieros que se emiten por medio del S.I.A.F.PA, que permite la 
aplicación de la presente guía metodológica. 

La presente guía metodolt5gica entrar& en vigencia a partir del día 
25 de febrero de 2002. 

-. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 28 dias del mes de febrero de 2002. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Contralor General Secretario General 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION NP AG-0414-2002 

(De 28 de agosto de 2002) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGA FACULTADES A 
LOS ADMINISTRADORES REGIONALES DE LA 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE PARA IMPONER 
SANCIONES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 

El Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente en 
uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 
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Que conforme a lo que establece en su Artículo 7 ordinal 18, la Ley 
No. 41, de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la República 
de Panamá”, la Autoridad Nacional del Ambiente podrá imponer 
sanciones y multas, de conformidad con la precitada Ley, sus 
reglamentos y las disposiciones complementarias. 

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, dispone que por el 
incumplimiento en la presentación o ejecución del Estudio de Impacto 
Ambiental, la Autoridad Nacional del Ambiente podrá paralizar las 
actividades del proyecto e imponer sanciones según corresponda. 

Que el Decreto Ejecutivo No. 59, de 16 de marzo de 2000, “Por el 
cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No. 4 1, de 1 
de julio de 1998, “General de Ambiente de la República de Panamá”, 
establece en su Artículo 68, que la Autoridad Nacional del Ambiente 
podrá sancionar al Promotor de un proyecto con suspensión temporal 
o definitiva de las actividades del mismo, cuando: 

1. Se inicie el desarrollo o ejecución de las actividades del 
proyecto 0 su construcción, sin haberse aprobado 
previamente el Estudio de Impacto Ambiental 
correspondiente. 

2. Cuando de acuerdo a criterios de protección ambiental, la 
infracción haya acarreado efectos adversos sigrZcativos de 
carácter ostensible, de dificil control, reversión o manejo. 

3. Cuando anteriormente se haya impuesto una multa al 
Promotor por la comisión de alguna de las infracciones 
señaladas anteriormente durante la ejecución de un mismo 
proyecto. 

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo ll de la Ley No. 41 
de 1 de julio de julio de 1998, el Administrador Geneial de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, podrá delegar funciones. 

Que en vista de los diversos y continuos casos de proyectos, obras 
y actividades que se inicien sin la debida presentación de los 
respectivos Estudios de Impacto Ambiental, se identifica la 
necesidad de actuar de manera diligente y tomar las medidas 
necesarias para velar por el cumplimiento de la Ley y sus 
reglamentos. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Facultar a los Administradores Regionales de la 
,Autoridad Nacional del Ambiente para ordenar la paralización e 
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imponer sanciones, según corresponda, conforme aula Ley No.41 
de 1998, al Decreto Ejecutivo No. 59: de 2000, y a la presente 
Resolución; de las actividades del Promotor del proyecto, por el 
incumplimiento en la presentación o ejecución del Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría I y II. 

SEGUNDO: Facultar a los Administradores Regionales de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, para imponer las sanciones de 
amonestación escrita, suspensión temporal de las actividades-y 
multas hasta Diez Mil Balboas con 001100 (B/. lO,OOO.OO), al 
promotor o responsable de un proyecto por la infkcción o 
incumplimiento de las obligaciones, compromisos, o condiciones 
bajo las cuales se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental 
correspondiente y el Plan de Manejo Ambiental; así como por la 
transgresión. de las Leyes, Decretos,~ Reglamentos y Resoluciones 
que fija el marco jurídico ambiental aplicables al proyecto; 
conforme a lo normado en los Artículos 112 y 114 de la Ley No. 
41 de 1998, y en el Artículo 68 del Decreto Ejecutivo No. 59 de 

2000, cuando se ‘hate de actividades, obras o proyekos que 
requieran la presentacih, aprobación y la implementación del 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1 y II. 

. ” 

TERCERO: La presente Resolución deroga la Resolución AG- 
0370-2001 de 16 de noviembre del 2001. 

CUARTO: La presente Resolución comenzarh a regir a partir 
de su publicación en la Gaceta Ofici@. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 41 de 1 de julio de 
1998; Decreto Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo de 2000. 

Dada en la Ciudad de Panamá a los veintiocho (28 ) del 
mes de ago.5 to del dos mil dos (2002). 

PUBLÍQUESE Y CÚJMPLASE 

RICARDO R. ANGUIZOLA M. 
Administrador General 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION NP 117 
(De 9 de julio de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Licenciado Jan Reiss Villarrea!, en calidad de apoderado especia! de la 
empresa TRANS IBÉRICA, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita a la Ficha 26158, Rollo 
1310, Imagen 66, de la Sección de Micropelículas Mercantil de! Registro Público, cuyo Presidente 
y Representante Lega! es el señor José Rodríguez Montero, solicita se le conceda a su poderdante 
licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías que llegan al país para ser 
reembarcadas, de conformidad con los artículos 608 y siguientes del Código Fiscal y el artículo 2” 
de! Decreto No.130, de 29 de agosto de 1959. 

Que la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine 
el Ministetio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de transito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 

1.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por 
los impuestos y demás gravámenes que puedan causar las mercancías en transito. 

2.- El pago de una tasa de B1.1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3.- El acarreo de las mercancías en tránsito deberá hacerse en transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

4.- No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancías cuya importación 
esté prohibida, así como las de restringida importación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 439 y 442 de! Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme alo estipulado 
por el artículo 2 del Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959, la empresa TRANS IBÉRICA, S.A., 
ha consignado a favor del Ministerio Economía y FinanzasKontraloiía General de la República, la 
Fianza de Obligación Fiscal 1-97 No. 040.548, de 7 de junio de 1999, expedida por Assicurazioni 
Generali, S.A., por la suma de mil balboas (B/. I,OOO.OO), y Endoso No.2, de 8 de mayo de 
2002, por el cual se modifica el número de la fianza por No. 32.548 y se extiende su vigencia hasta 
el 1” de mayo de 2004. ,~ 

Que la empresa está obligada a mantener vigente por el término de la concesión, la referida fianza, 
la cual depositará en la Contraloría Genera! de la República, así como las modificaciones que se 
le hagan a la misma. La falta de consignaciónde dicha fianza o su vencimiento dará lugar a la 
suspensión o cancelación de la licencia otorgada. 
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Que el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, podn% 
interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incurrir el 
concesionario en infracciones aduaneras, e impondrá la sanción penal aduanera que se amerite. 

\ 
RESUELVE: 

CONCEDER a la empresa TRANS IBÉRICA, S.A., licencia para dedicarse a las operaciones de 
transito de mercancías, de conformidad con los artículos 608 al 615 del Código Fiscal y el Decreto 
No. 130 de 29 de agosto de 1959. 

. Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición 
de la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 6(i8 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo N” 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGíSTRES, NOTIFfQUESE Y PURLfQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Ministro de Economíe y Finanzes Directora General de Aduanas 

RESOLUCION Np 173 
(Ds 28 de agosto CIS 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZA’ 
en uso de sus facultades legales, r 

CONSIDERANDO: 
._ _.. . . I 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Adu&rtsT@l Mmisteno de 
Economía y Finanzas, el Licenciado ROGELIO VARGAS C., varón, panameño, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal No.4-50-631, Agente Corredor de Aduana con licencia No.94, 
actuando en su propio nombre y representación, solicita se le conceda licencia para dedicarse a las 
operaciones de transito de mercancías que llegan al país para ser reembarcadas, de conformidad con 
los artículos 608 y siguientes del Código Fiscal y el artículo 2”. del Decreto No.130 de 29 de agosto 
de 1959. 

Que el peticionario debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine el 
Ministerio deEconomía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de transito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 
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l.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por 
los impuestos y demás gravámenes que puedan causar las mercancías en tránsito. 

2.- El pago de una tasa de B1.1.25 por cada embarque que se despache al extenor. 

3.- El acarreo de las mercancías en transito deben5 hacerse en transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

4.- No se permitin5 la intmducción a! territorio nacional de mercancías cuya importación 
esté prohibida, asf como las de resttingida importación. de conformidad con lo 
establecido en los artículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme a lo estipulado 
por el artículo 2 del Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959, el Licenciado ROGELIO VARGAS 
C. ha consignado a favor de! Ministerio Economía y FinanzasIContraloría Genera! de la República, 
la Fianza para Corredores de Aduanas No. 89850350, de 18 de diciembre de 2001, expedida por 
ASSA Compafiía de Seguros, S.A., por la suma cinco mi! balboas con OO/100 (B/S,COO.OO), y que 
vence el 25 de encro de 2003. 

Que el Licenciado ROGELIO VARGAS C. está obligado a mantener vigente por el término de 
la concesión, la referida fianza, la cual depositará en la Contraloría General de la República, así 
como las modificaciones que se le hagan a La misma. L.a falta de consignación de dicha fianza o SU 

vencimiento dar5 iugar a la suspensión o cancelación de la licencia otorgada. 

Que el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de !a Dirección General de Aduanas, podr6’ 
interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incurrir el 
concesionario en infracciones aduaneras, e impondrá la sanción penal aduanera que se amerite. 

RESUELVE: 

CONCEDER a! Licenciado ROGELIO VARGAS C., Agente Corredor de Aduana con licencia 
No.94, licencia para dedicarse a las operaciones de Ttinsito de Mercancías, de conformidad con los 
articulos 608 al 615 del Udigo Fiscal y el Decreto No.130 de 29 de agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el término & tres (3) años. coNadoS a partir de Ir! fecha de urpedición 
& la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al 615 de! código Fiscal. 
Decreto IV 130 & 29 de agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo W 4 de 9 de fe!wero de 1987. 

REGfSTRESE, NOTIFfQUESE Y PUBLfQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 



38 Gaceta Oficial, miércoles 25 de septiembre de 2002 

INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO 
RESOLUCION W 49/02 

(De 25 de junio de 2002) 

NU, 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

. 

Que mediante Resolución No.92/95 de 27 de diciembre 1995, de la Junta Directiva del 
Instituto Panameño de Turismo, se ordenó la inscripción en el Registro Nacional de Turismo 
de la empresa AVENTURAS PANAMA, S.A., sociedad anónima, debidamente inscrita a 
ficha: 2887593, rollo: 42353, imagen: 92, de la sección de micropelículas mercantil, para 
acogerse al régimen e incentivos fiscales establecidos mediante la Ley No. 8 de 14 de junio 
de 1994, reglamentado mediante Decreto Ejecutivo No. 73 del 8 de abril de 1995, como 
centro especializado en turismo. 

Que el numeral 6, del artículo 30 de la Ley 8 de 1994, manifiesta lo siguiente: 

“Artículo 30: ..6. Constituir fianza de cumplimiento, a favor del Instituto 
Panameño de Turismo y Contraloría General de la República, equivalente al uno 
por ciento (1%) de la cuantía de la inversión.” 

Que el artículo 31 del Decreto Ejecutivo Wo. 73 del 8 de abril de 1995, manifiesta lo 
siguiente: 

. . r ., ,_ ; 

“Attículo 31: La inversión realizada deberá conservarse por el término de las 
exoneraciones concedidas. L. * 

Para tal efecto estas personas deberán presentar al Instituto 
Panameño de Turismo a más tardar el 31 de marzo del año fiscal siguiente, un 
informe comparativo anual de su situación financiera actual, en relación al 
periodo en que se retTeje la inversión original, debidamente refrendado por un 
Contador Público autorizado.” 

Que el Registro Nacional de Turismo del IPAT, mediante Notas No.119-l-RN-146-2001 de 28 
de marzo de 2001 y No.191-RN-RN-073-2002 de 4 de marzo de 2002, solicitó a la empresa 
AVENTURAS PANAMA, S.A., la renovación de la fianza de cumplimiento respectiva y la 
remisión del informe comparativo anual de la situación financiera actual del proyecto, 
debidamente refrendado por un Contador Público Autorizado, sin que hasta la fecha .la 
misma haya presentado los documentos solicitados. 

Que el artículo 31 de la Ley 8 de 1994, manifiesta lo siguiente: 

“Articulo 31: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 30 de 
esta Ley, acarreará la cancelación del registro y la pérdida de la fianza de <~ ’ 
garantía respectiva, salvo,que se compruebe que el incumplimiento se’debió a 
causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

La cancelación de la>xripción en el Registro Nacional de Turismo 
se ordenará mediante resolución por la lunta Directiva del Instituto Panameño de 
Turismo, la cual será notificada al interesado”. 
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Que.en virtud de las consideraciones expuestas,, lo que procede es la cancelación de la 
inscripción de la empresa AVENTURAS PANAMA, S.A., del Registro Nacional de Turismo 
del IPAT. 

RESUELVE: 

CANCELAR la inscripción del Registro Nacional de Turismo del Instituto Panameño de 
Turismo de la empresa AVENTURAS PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, debidamente 
inscrita a ficha: 2887593, rollo: 42353, imagen: 92, de la sección de micropelículas mercantil 
del Registro Público de Panamá, realizada mediante la Resolución de lunta Directiva 
No.92/95 de 27 de diciembre de 1995. 

Parágrafo: Contra la presente resoluckn la parte intéresadi podrá interponer Recurso de 
Reconsideración ante la Junta Directiva del Instituto Panameño de Turismo, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación correspondiente, con lo que queda agotada 
la via gubernativa. 

Fundamento de Derecho: Ley 8 de 1994 y Decreto Ejecutivo No. 73 de 8 de abril de 
1995. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

ANDRES AVELINO JAEN 
Presidente, a.i. 

LIRIOLA PIlTl L. 
Secretaria 

RESOLUCION W 67102 
(De 9 de septiembre de 2002) 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTTWTO PANAMEÑO DE WRISMO, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.47/2002 de 16 de mayo de 2002, la Junta Directiva del 
Instituto Panameño aprobó la jnscripción del HOSTAL FAMILIAR VILLA 
CONTENTA, propiedad de la señora HARIA DE LOURDES FABREGA DE WARD, en el 
Registro Nacional de Turismo, con la finalidad de que 
incentivos fiscales que establece la Ley No.8 de 1994. 

Que a través de nota fechada 23 de agosto de 2002, 
Fábrega de Ward, ha soiicitado al Instituto Panameño 

la misma se acogiera a los 

la señora María De Lourdes 
de Turismo que ei proyecto 

turistico en mencion sea inscrito en el Registro Nacional de Turismo, a favor de la 
sociedad anónima VILLA CONTENTA, S.A., la cual se encuentra debidamente inscrita 
a Ficha 419913, Documento 367589 del Registro Público. 

Que la señora María de Lourdes Fábrega de Ward, ha aportado al expediente la 
documentación necesaria que acredita la existencia de la sociedad y donde se certifica 
que la citada ciudadana es la Presidente y Representante Legal de la sociedad VILLA 
CONTENTA, S.A. 
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Que la actividad a la cual se dedicará el proyecto HOSTAL FAMILIAR VILLA 
CONTENTA, seguirá rigiendo tal y como estaba establecida en la Resolución 
No.47/2002 de 16 de mayo de 2002, bajo la misma razón comercial. 

Que la solicitud presentada se circunscribe a la variación de la propietaria de la 
empresa turística, la cual de una persona natural como originalmente fue inscrita, 
deviene a favor de una empresa jurídica, donde la anterior beneficiaria se constituye 
en representan te legal y presidente. 

RESUELVE: 

MODIFICAR la parte resolutiva de la Resolución No. 47/2002, la cual quedará así: 

APROBAR la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la 
empresa VILLA CONTENTA, S.A., inscrita a Ficha 419913, Documento 
367589 del Registro Público a fin de que la misma pueda acogerse a los 

incentivos fiscales que establece el artículo 17 de la Ley No. 8 
1994,’ para la operación del establecimiento de alojamiento púb 
denominado -HOSTAL FAMILIAR VILLA CONTENTA, ubicado en 
Valle de Antón, Provincia de Coclé, dentro de la Zona de Desarr 

turístico denominada Zona 4-Farallón. Los incpntiuos -~,se$n 
siguientes: 

1. Exoneración total por el término de vei’nte”(20~ años del 
pago del impuesto de inmueble sobre los ,terrenos y mejoras, 
que sean de propiedad de la sociedad Villa Contenta, S.A. y 
que se utilice en actividades de desarrollo turístico. 

2. Exoneración total por el término de quince (15) años del 
pago del impuesto sobre la renta derivado de la actividad de 
la empresa. 

3. Exoneración total por el término de veinte (20) años del 
impuesto de importación, contribución o gravamen, así como 
del impuesto de transferencia de bienes muebles (ITBM) que 
recaigan sobre la importación de materiales, equipo, 
mobiliarios, accesorios, y repuestos que se utilicen en la 
construcción, rehabilitación Y equipamiento del 
establecimiento, siempre y cuando, las mercancías no se 
produzcan en Panamá o no se produzcan en calidad y 
cantidad suficiente. 

4. Exoneración por veinte (20) años de los impuestos, 
contribuciones, gravámenes o derecho de cualquier clase o 
denominación que recaigan sobre el uso de los muelles o 
aeropuertos construidos por la empresa. Estas facilidades 
podrán ser utilizadas en forma gratuita por el Estado y de 
conformidad con el reglamento correspondiente. 
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5. Exoneración por veinte (20) años del pago de impuesto 
sobre la renta causado por los intereses que devenguen los 
acreedores en operaciones destinadas a inversiones en la 
actividad turística a la que se dedicará. 

A fin de desarrollar la actividad de alojamiento público turístico, de 
conformidad con lo que se indica en el formulario No. OO682 y demás 
información que se encuentra en el expediente respectivo. 

SOLICITAR a la empresa VILLA CONTENTA S.A. que en un término no 
mayor de treinta (30) dias hibiles, consigne ante el Instituto Panameño 
de Turismo / Contraloría General de la República, la Fianza de 
Cumplimiento por el ‘uno por ciento (1%) de la inversión total o sea por la 
suma de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON 

OO/100 (B/.2,950.00) de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
30 de la Ley No. 8 de 1994, el cual establece las obligaciones que acepta 
cumplir la empresa solicitante, posterior a lo cual se procederá a la debida 
inscripción de la empresa en el Registro Nacional de Turismo. 

ADVERTIR a la empresa que en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones podrá ser sancionada de conformidad con lo establecido en 
el aticulo 31 de la Ley No. 8 de 1994. 

ORDENAR la publicación de Ii presente Resolución por ka sola vez en’ 
la Gaceta Oficial. 

Fundamento Leual: Ley 8 de 1994 y Decreto de Gabinete No. 43 de 13 febrero 
de 1996. 

CAJA DE BEGURO SOCIAL 
RESOLUCION W 32,~2002J.D. 

(DelOdes@6mbrede2oo2) 

La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en uso de sus facultades legales 
establecidas en el Decreto Ley No.14 de 27 de agosto de 1954, modificado por la Lly 
No.30 de 26 de diciembre de 1991; 

CONSIDERAN Do: 

Que se hace necesario contar con un instrumento nomativo a nivel institucio~l, tiituaonal, 
orientado a regular el Programa de Secas para Hijos de Funcionarios de la Caja de imarlos de la Caja de 

Seguro Social, que brinde la oportunidad de incentivar económicamente al estudiante lte 

con un Índice académico de 4.0 o m&, tanto a nivel primario como secundado; Mano; 
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Que la Dirección General, previo análisis del Consejo T&cnico, 6rgano consultivo de la 
Institucitin, ha sometido a la consideractin de la Junta Directiva el Anteproyecto de 
Reglamento de Becas para Hijos de Funcionarios de la Caja de Seguro Social; 

Que la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social considef6 exhaustivamente dicho 
anteproyecto de Reglamento y lo aprobó en primer debate eI día 29 de agosto de 2002; 

RESUELVE: 

Aprobar en segundo debate el Reglamento de Becas pak Hijos de Funcionarios de la 
Caja de Seguro Social. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Literales a) y b) del Articulo 17 de la Ley 
Orgánica de la Caja de Seguro. 

SR. ERASMO MUÑOZ -~ 
Presidente de la Junta Diractlva 

PROF. EFRAIN DE LEON 
Secretario General 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 
DIRECCION NACIONAL DE PERSOilAL ~ 

DEPARTWENTO DE BIENESTAR DEL EMPLEADO . 

REGLAMENTO DE BECAS PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS 

ARTlCULO 1: 

ARTICULO 2: 

CAPITULO I 

DETERMINACIÓN DE BECAS 

La Caja de Seguro Social y el IFARHU suscribieron un Convenio 
de fecha 21 de mayo de 2000, para el otorgamiento de 
becas, el cual se regirá por las normas y procedimientos aquí 
,‘descritos y en las cl&usulas del Convenio que se adjunta al 
final de este Reglamento. 

. 

La Caja de Seguro Social ha crecido un Programa de Becas 
dirigido a los hijos de los funcionarios que laboran en la 
Institución, siempre que cumplon con los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento, reservándose el 
derecho de adjudicación y determinación de la cantidad de 
becas a otorgar, para lo cual se fijó un Programa: 
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ARlkULO 3: Las becas serán por concurso general y estarán clasificadas 
de la siguiente maneo: 

BECAS POR CONCURSO GENERAL: 

a) Beca para estudiantes que cursan estudios de ler.,, Nivel Básica 
General desde ll a VI grado, en Colegios Públicos o Particulares, que 
posean un promedio final mínimo de 4.0. 

b) Beca para estudiantes que cursan estudios de Pre-media de 
Educación Básica General de VII0 a IX’ y además de ler. y lldo. ario 
de Educación Media, en Colegios Públicos o Particulares, que 
posean un promedio final mínimo de 4.0. 

ARTICULO 4: 

ARTíCULO 5: 

ARTíCULO 6: 

ARTICULO 7: 

CAPITULO II 

’ EL DERECHO A BECAS 

Tendrán derecho a becas los estudiantes que cumplan con 
los requisitos de la convocatoria. Conforme a lo establecido 
en el Artículo 10. 

El derecho a becas es personal e intransferible y no podrá Ser 
objeto de cesión, o traspaso a otra persona. 

Solo podrá participar un hijo por funcionario. 

.CAPITULO III 

MONTOS Y ESTIPULACIONES BASICAS DE LAS BECAS 

Las becas individuales adjudicadas por concurso general 
para estudios a nivel Primario y Secundario, tendrán una 
duración de (1) año prorrogable y durante los (9) meses del 
año académico, a partir del inicio del año escoiar. 

Parágrafo: A partir del año 2003 y en lo sucesivo, las becas se pagarán 
en base a los 10 meses del calendario escolar. 

ARTíCULO 8: La cuantía de las becas será: 

1. ler. Nivel Básica General ll0 a VI0 B/.30.00 ínenruales 
2. Nivel Pre media VIlO, VIllo, IX0 B/.W.OO mensuales 
3. Nlvel Medla 1, y ll B/.35.00 mensuales 
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ARTICULO 9: El IFARHU pagará directamente al estudiante o a su 
representante legal mediante partidas trimestrales, .por la 
cantidad y el tiempo estipulado en las Actas de aceptación 
de Becas. Para tal fin se utilizarán las oficinas del IFARHU de 

las diferentes regiones. 

CAPRULO IV 

tt~wwos FARA LA SELECCIÓN DE ~0s ESTUDIANTES 

ARTICULO lo: Para la selección de los becados se tomarán en cuenta los 
siguientes requisitos: 

1. índlce Académico Anual del estudiante mínlmo de 4.0 
2. Situación socioeconómlca familiar ( será evaluada ) 
3. Ingreso Famllfar hasta 6/1,245.00. (ver anexo No. 1) 
4. Permanencia en la Instltuclón 
5. Evaluación del Desempeño del funcionarlo, padre del becario debe ser 

superfor a 80 puntos. 
6. Que el estudiante no reciba otro beneficio de becas. de entidades 

públicas o privadas 
7. Que no haya reclbldo algunos de. sus hijos este beneficio durante los 

últimos 3 años. 

ARTICULO ll: 

ARTíCULO 12: 

CAPRULO V 

CONVOCATORIA AL CONCURSO DE BECAS ’ 

Una vez la Junta Directiva haya aprobado el presupuesto de 
la Dirección Nacional de Personal, el Departamento de 
Bienestar del Empleado anunciará el Concurso a nivel 
Nacional, a través de la publicación. por tres (3) días en un 
diario de circulación nacional y mediante circular, colocado 
en los lugares visibles de la Institución y además, señalará un 
plazo de 30 días después del llamado a convocatoria para 
que los interesados hagan Ilegdr sus documentos a las 
Trabajadoras Sociales del Programa de su área para iniciar el 
proceso de selección. 

Anualmente la Dirección Nacional de Personal determinará el 
número de becas disponibles y asignación de las mismas 
proporcionalmente por provincias de ~acuerdo al’XLonven¡o 
con el IFARHU. 
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CAPITULO VI . 

CREACIÓN E WTEGRAC16N DE LA COMISION 

ARTICULO 13: La Dirección Nacional de Personal será la encargada de 
establecer una Comisión por provincia para seleccionar los 
becados. 

ARTíCULO 14: Dicha Comisión será instalada a más tardar en noviembre de 
cada año y durará en sus funciones un ano. 

ARTíCULO 15: La Comisión Evaluadora estar6 formada por las siguientes 
personas: 

1. El Coordinador del Programa de Becas (Funcionarlo de la CaJa de 
Seguro Social, quien fungirá como Presidente de la Comistón). 

2. El Coordinador Provincial de Personal de la CaJa de Seguro Social y 
para la Provincia de Panamá, el Coordinador Nacional de Personal. 

3. Un (1) funcionario del IFARHU deslgnado por el Dkectaf General del 
IFARHU. (Depto. de Trámite de Becas). 

CAPITULO VII 

PROCEDIMIENTO DE LA COMISION DE BECAS 

ARTICULO 16: Una vez instalada la Comisíón de Becas esta deberá: 

1. Estudiar los expedientes de los aspirantes, los cuales serán presentados por 
el Coordinador del Programa de Becas. 

2. El Coordinador del Programa de Becas revisará .las evaluaciones 
socioeconómicas de los concursantes y las presentará a la Comisión. 

3. Se tomarán en cuenta los parámetros mencionados en el artículo No.9 
para la selección final de los estudiantes becados. 

4. El Coordinador del Programa de Becas remitirá al IFARHU el listado de los 
aspirantes para verificar si ya reciben este beneficio. 
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CAPITULO VIII 

PROCEDIMIENTO PARA INICIAR EL TRAMITE DE LAS BECAS 

ARTICULO 17: 

ARTíCULO 18: 

ARTICULO 19: 

ARTíCULO 20: 

ARTICULO 21: 

El Coordinador del Programa de Becas confeccionará el 
listado oficial de los estudiantes seleccionados por la 
Comisión Evaluadora, una vez recibida la confirmación del 
listado. 

Una vez obtenido el visto bueno del IFARHU, el Coordinador 
del Programa de Becas, procederá a publicar en un diario de 
circulación nacional el listado de los estudiantes 
seleccionados la fecha y el lugar donde deben presentarse 
para iniciar el trámite. 

CAPITULO IX 

TRANSFERENCIAS DE UN PLANTEL A OTRO 

Los funcionarios que tengan a sus ,hijos en el programa de 
Becas, podrán por razones justificadas reabar cambio de 
plantel. 

Las solicitudes de transferencias de un Centro Educativo a 
otro, deben presentarse por escrito y con suficiente 
anticipación al IFARHU y al Departamento de Bienestar del 
Empleado, antes de terminarse el año académico para evitar 
confusión en el lugar de Pogo de la Beca. 

CAPITULO X 

CANCELACIONES DE BECAS 

Al becario se le cancelará la beca, por cualquiera de las 
siguientes causas: 
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1. Si no remite al IFARHU oportunamente la constancia de matrícula y los 
informes de calificaciones correspondientes.(Bimestralmente y al final de 
año). \ 

2. Si hace presentaci6n de documentos falsificados. 

3. Si se retira de sus estudios. 

4. Si renuncia a su beca. 

5. Si al finalizar el año escolar el estudiante del nivel primario no cuenta con 
el promedio mínimo de 4.0 y el estudiante de secundaria no cuenta con 
el promedio mínimo de 4.0. 

‘. 

6. Cuando un estudiante obtenga más de una beca oficial, deberá optar 
por la que más le convenga. No puede recibir el beneficio por dos 
Instituciones o Asociaciones. 

7. Si se comprueba que en los tres últimos años anteriores ha recibido el 
beneficio de Beca de la Caja de Seguro Social por alguno de sus hijos. 

8. Si participa del Concurso General de Becas del IFARHU, sale ganador de 
la misma y no lo notifica al Departamento de Bienestar del Empleado. 

9. Si el Funcioriario es destituido, se cancelará la beca al finalizar el afro 
escolar 

ARTICULO 22: Este Reglamento entrará en vigencia, a partir de la fecha de 
su aprobación por la Junta Directiva, en dos (2) sesiones y su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Aprobado en primer debate el día -29 de aeosto de 2002 

Aprobado en segundo debate el día 10 de septiembre de 2002 

ANEXO No.1 

Cuadro No. 1 
Indice Académico Anual : 20 ptas. 

l 
4.2 ’ 4.0 4.1 4.3 4.4 4.5 4.6 4.1 4.8 4.9 5.0 

~10 ll 12 13 14 15 16 17 18 19 20 
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Cuadro No.2 

WUACl6N SOCIOECONÓMICA FAMILIAR 

a. Ingreso Familiar: 30 puntos 

245.- a 445. 30 Pios. 
446. a 645. 24 Ptas 
64b., a 845. 18 Pros 
846. a 1,045. 12 Pros 

1.046. a 1,245. 6 Ptos 

, 

b. Número de Hijos; 20 Ptas. 

1 - 2 HGos 12 Ptas 
3 - 4 Hijos 16 Ptor 
5 - 6 Hijoi 18 Ptas 
Mas de 6 Hijos 20 Ptas 

Vivienda: 10 Ptos 

Propia 
Hipotecada 
Arrendada 

6 Ptos 
8 ptas 
10 Ptas 

d. Evaluación del~Desempe¡ío: 10 Ptas 

81 - 84 
85 - 90 
91 - 94 
95 - 100 

Ptas. ” 4 
6 Ptos. 
8 ptas 

10 Ptas 

c. AmigUedad: 10 Puntos 

I - 5 aaos 
6 - 10 silos 

II _ 15 arlos 
Ib _ 20 Alias 

21 y Mis 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 
RESOLUCION N” 038 

(De 12 de julio de 2002) 

Mediante apoderado legal, la asociación denominada FUNDACIÓN PANAMÁ 

VERDE 2000 representada legalmente por BROOKE ALF.4R0, varón, 

panameño, mayor de edad, con cédula de identidad N” 8-220-2589, ha solicitado 

al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, el reconocimiento 

como organización de carácter social sin fines de lucro. 



w 24.644 Gaceta oficial. mi&e&~ 25 de sentimbre de 24302 49 

Para fundamentar su petición, presenta la siguiente documentación: 

a- Poder y solicitud mediante abogado en papel habilitado de acuerdo a las 

especificaciones contempladas en la Ley 56 de 25 de julio de 1996, dirigido a 

la Ministra de la Juventud, la Mujer, la NiíIez y la Familia, solicitando el 

reconocimiento de la asociación, como organización de carácter social sin 

fines de lucro. 

b- Copia autenticada de la cedula de identidad personal del Representante Legal 

de la asociatiión. 

c- Copia autenticada de la escritura pública a través de la cual se protocolizó la 

personeria jurídica, debidamente acreditada por el Ministerio de Gobierno y 

Justicia. 

d- Certificación del Registro Publico, donde consta que la organización tiene una 

vigencia mayor de un (1) año a partir de su inscripción en el Registro Publico. 

Que ‘del examen de la \documentación aportada, ha < quedado debidamente 

comprobado que la referida asociación cumple con los requisitos exigidos por la 

Ley. 

. 
Por tanto, 

-_ 

La Ministra de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
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RESUELVE: 

Reconocer a lay asocir&n denominada FUNDACIÓN PANAMA VERDE 

2000, como organización de carkter social sin fines de lucro. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ejecutivo NO.28 de 31 de agosto de 

1998, modificado por el Decreto Ejecutivo No27 de 10 de agosto de 1999 y a SU 

vez por el Decreto Ejecutivo No1 0 1 28 de septiembre de 2001. 

NOTIFíQUESE, CÚMPLASE Y PUBLíQUESE 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ylnbtra da la Juventud, la Mujo& 

la Nilbz y la Familla 

ROSAEJEL VERGARA 
Vlcaminbtm de la Juventud, la Mujer, 

la Nlflez y h FamMia 

VIDA OFICIAL DE PROWNCIA 
CONSEJO YUMCIPAL DE COLON 

ACUERDO NQ 101-4024 
(a17debqwmbrod.2001) ~ ~-- L 

Por medio del cual se ngulan las colocaciones de vallas publicitarias en 
el Distrito de Col6n y se establece un nuevo gravamen 

EL CONSEJO MUNICIPAL DE COLON, 
CD uso de sus facultades kgahs, y 

CONSIDERAIYDO: 

Qde no existen en la actualidad regulaciones sobre la colocación de 
letreros y vallas publicitarias en al Distrito de Colón. 

Que el gravamen impuesto mediante acuerdo 101-40-33 del 20 de 
Diciembre de 200 1, no se ajusta a la realidad económica actual. 

Que es necesario establecer mecani;;mos adecuados para controlar el 
cobro e inventarios de los letreros y las vallas publicitarias, existentes y 
futuras. 
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ACUERDA: 

. _ --. 
Artículo i- Las vallas publicitarias que se coloquen desde el púente 

Chagres hasta la entrada del corregimiento de Sabanitas 
debe& guardar una distancia entre vallas de 100 metros y 
una distancia al cordón de la c.alle no menor de 3.50 metros. 

Parágrafo: Los anuncios que se encuentren instalados a la fecha de entrar 
en vigencia este acuerdo se mantendran, siempre y cuando no 
obstaculicen la visibilidad de otras vallas, pero los mismos no 
podrán ser modificados en su estructura original. 
Igualmente las vallas publicitarias que no se encuentren 
instaladas con la distancia para el cordón de calle, tendrán 30 
días para retirar las mismas a fm de cumplir con la distancia 
establecida, para el cordón de calle. / 

Artículo 2- Las vallas publicitarias que se coloquen des& Sabanitas a la 
ciudad de Colón guardar%] una distancia de 50 metros entre 
vallas. 

Artículo 3- Las vallas publicitarias que anuncien bebidas alcohólicas y 
cigarrillo, no podrán ser instaladas a una distancia menor de 
500 metros de Centros Educativos e Iglesias. 

PARÁGRAFO COMÚN A J,OS ARTÍCULOS ANTERIORES: Con 
excepcion de las vallas instaladas actualmente, pero deben cumplir con las 
otras regulaciones de este acuerdo. 

Artículo 4- Modificar el codigo de ingresos 1.2.4.1.26 anuncios y avisos 
en vías públicas en ios acápites g y h las cuales quedaran así: 

Los !etreros y vallas publicitarias con anuncios o sin anuncios 
publicitarios, pagaran por mes o fracción de mes así: 

&) Vallas estkrdar, cuyas medidas se& mayores de 1.5 metros2 
hasta 55 metros2, pagaran !Y24.50, por mes o fracción de mes, 
todas aqueIlas menores de 15 metros2, pagaran W10.00 por mes 
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o fiaccih de mes, sin incluir el pago por uso de servidumbre. 
h) Aquellas que sobrepasen las medidas esthdar pagarán BI53.00 

por mes o thcción de mes y las vallas electrhic+s que tengan un 
mínimo de un meusaje publicitario pagara B/SO.OO por anuncio 
publicitario, al mes o fracción de mes, las vallas el&ric,as y 
otras no reguladas pagarán B/150.00 por mes o Cacción de mes, 
sin incluir el pago por uso de servidumbre.. 

Artículo 5 Para la instalación de las nuevas estructuras para vallas 
publicitarias en el Distrito de Colh, se requiere el petiso 
del Alcalde Municipal, el cual ordena& a Ingeniería 
Municipal, una inspección thica para establecer la 
viabilidad de la misma, la cual antes de otorgar en su informe 
la viabilidad del mismo, deber6 tener seguridad que el 
permiso otorgado se instalar4 en el sitio solicitado, y no podrh 
ser removida, ni coloc;ida en otro sitio distinto al aprobado 
sin autorizaci6n del Alcalde. 

Articulo 6 Toda valla instalada actualmente o nueva, debe contener una 
calcomanía con el número asignado por Tesorería Municipal, 
cuyo costo es de ti/. 20.00, donde debe estar estampado el 
nombre de la empresa responsable y el número de telt%ono 
donde se les pueda ubicar. . ” 

Articulo 7 -Se !es concederá un plazo de 90 dias calendarios a partir de la 
promulgación de e.rte acuerdo a las empresas dedicadas a está 
actividad para aue se legalicen, en caso contrario serán 
multadas y las vallas demolidas, sus estructuras serán 
subastadas al igual que su ubicación conforme lo establece el 
artículo noveno de este Acuerdo. 

Artículo 8- Se autoriza al Tesorero Municipal para imponer multas de 
B/.lOO.OO a B/. l,OOO.OOa los que incumplan con este 
acuerdo. 

Artículo 9- Autorizar al Tesoro MUnicipal para que a través de resolución 
someta a subasta pública las estructuras de vallas de empresas 

. _ __. que estén en mora <n sus impuestos de conformidad a la Ley 
No. 106, de 8 de octubre de 1973, a la entrada en vigencia de 
este acuerdo, y facúltese al Tesorero Municipal, para que 
mediante acto público, pueda subastar las estructuras 
publicitarias y su ubicación, una vez vencido el término 
establecido en el Artículo Séptimo de este acuerdo, y que no 
hayan legalizado las mismas. 
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Artículo 10 Las empresas que sean sorprendidas instalando vallas 
publicitarias, sin cumplir con las exigencias de este acuerdo, 
serán multadas por el Alcalde del Distrito de Colón, con 
multas de lY100.00 a B/l,QOO.OO, (Cien a Mil Balboas), de 
acuerdo a la gravedad de la falta y deberán demo!er la 
estructura instalada en un plazo no mayor de cinco (5) días 
calendarios. 

Articulo 11 Para la solicitud del permiso de instalación de anuncios 
publicitarios Fe requiere lo siguiente: 

1. Memorial dirigido al Alcalde, con cuatro (4) timbres de un 
balboas, donde se indicará: detalle de la estructura, material 
utilizable, sitio o lugar de instalación de la misma y empresa o 
persona a la cual se le efectuará el gravamen, previamente se 
debe obtener el visto bueno de la Junta Comunal del lugar donde 
se hstalarh el anuncio, o valla publicitaria. 

2. 

3. 
4. 

5. 

6. 

Croquis ilustrativo en el cual se establecen las medidas 
correspondientes, los retiros establecidos y la localización con 
las coordenadas geográficas e indicar las infraestructuras 
existentes. 
Paz y Salvo Municipal. 
Certificación de existencia y Representación Legzl de la empresa 
solicitante, si es perscna Juridica. 
Fotocopia de cédula del Representante Legal, si es persona 
natural. 
Pago de Treinta Balboas (B1.30.00) para la inspección 
correspondiente, el cual será cancelado en ía Tesorería 
Municipal. 

Artículo 12 Este Acuerdo deroga en todas sus partes los que le sean 

Artículo 13 Este Acuerdo, empieza a regir a partir de su aprobación, 
sanción y promulgación. 

Dado en la ciudad de Colón, a los diecisietes días del mes de septiembre 
de dos mil dos (2002). 

El Presidente, La Subsecretaria 

H.R. MANUEL W. CHIARI MARITZA ESCUDERO 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN 
ACUERDO MUNICIPAL Np 80 

(De 27 de agosto de 2002) 

‘yqr el cual se decreta la segregación y adjudicación definitiva a titulo de 
compraventa de un lote de terreno que forma parte de la Finca N” 3843, 
irhita en el Registro Publico al Tomo 78, Folio 260, Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, Propiedad del Municipio de Arraiján a 
favor de LISBETH OMAIRA FLORES? 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJAN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDIBANDO: 

-Que la ciudadana LISBETH OMAIRA FLORES, mujer, panameña, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal N” 4-701-546, ha solicitado a 
este Municipio mediante memorial fechado 27 de marzo de 1998, la 
adjudicación definitiva a titulo de .compraventa de un lote de terreno que 
forma parte de la Finca No 3843, inscrita en el Registro~Público al Tomo 78, 
Folio 260, de propiedad de este Municipio, ubicada en el, Corregimiento de 
Juan Demostenes Arosemena, con una superficie de SEISCIENTOS 
METROS CUADRADOS (600.00 mts2). 

-Que el lote mencionado se encuentra localizado dentro de los siguientes 
linderos y medidas: NORTE: Resto libre de la Finca N” 3843; Tomo 78; 
Folio 260, ocupado por Luis Adolfo Camargo y mide 24.00 mts2; SUR: 
Resto libre de la Finca N”3843, Tomo 78, Folio 260, ocupado por 
Servidumbre y mide 24.00 mts2; ESTE: Resto libre de la Finca NO3843, 
Tomo 78, Folio 260, ocupado por Estanislao Rodriguez y mide 25.00 mts2; 
OESTE: Resto libre de la Finca N” 3843, Tomo 78, Folio 260, ocupado por 
Ariel Melo y mide 25.00 mts2., descrito en el Plano No 80102-83802 con 
fecha del 24 de Abril de 1998, este Terreno se encuentra en la Cta& 
Categoría 

-Que la solicitante ha cancelado el precio pactado en el Contrato de 
Adjudicacibn Provisional No 010-2000 fechado el 30 de noviembre de 
1999, segiin Recibo N” 16382 fechado del 5 de junio de 2002 de la 
Tesoreria Municipal (Departamento de lngenieria), cumpliendo con los 
requisitos exigidos sobre la materia 
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-Que es competencia de esta corporacibn decretar la venta de bienes 
municipales, según lo establecido en el Artículo 99 de 1% Ley 106 de. 8 de 
Oqtubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 de diciembre de 1984, 
según el procedimiento establecido en los Acuerdos que rige la materia 
anbxmencionada 

\ ACVERDA: 
,* 

ARlfCVLO P~¿kAdjudic& defimitivemeate a título de compra 
venta, a favor dq LISBETH OMAIIU FLORES, un lote de terreno que 
foimaparte de la FincaN” 3843, &rita en.4 RegistwPh&o al Tomo 78 
Fdio 260, Sección de la Propiedad, ~hvincia de Penar&, de propiedad del 
Municipio de Arxaijhn, cuyas m+didas, linhos y demás detalles se 
mencionan en la parte motiva de este Acueh, deawrito UI el Plano W 
80102-83802 fechado el 24 de Abril de 1998, con una área de 
SEISCIENTOS MEXROS CUAD~S (600.00 mu). 

.j/~. .1, : . . 

ARItkULO Si!?GUNDO: ordeslese la wgreg~4ón del lote mcztcionado a 
un precio de UN BALBOA (B.1.00) el metro cuadrado que suma M valor 
total de SEISCIENTOS BALBOAS CON OO/100 (B/.600.00). 

AlCkULO ltER=0: Facúltese a el Alcalde Mtmicipal para que 
proceda a la formahación de la venta decretada y suscriba la Escritura 
correspondiente, de confonndad a lo estabkcido at el Acuerdo N”75 del 
19 de Agosto de 1997, observándose las disposiciones estabkidas en este 
Acuerdo, así como al Tewwero Municipal para lo que corresponde. 

.+UikULO CUARTO: Este Acuerdo comh a regir a partir de su 
promulgación y publicación en la Gaceta Ofkial. 

Comuníquese y Cúmplase. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
D!STRlTO DE ARRAIJÁN A LOS VEINTISIETE (27) DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS (2002). 

H.C. DIVA M. MORO B. H.C. GUSTAVO WHITAKER 
Presidenta del Concejo Vicepresidenta 

LCDO. OMAR RUGLIANCICH 
Sacretsrio Gene4 del Conse~ Municipal 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN, 28 DE AGOSTO DE 2002 

SANCIONESE, EJECUTESE Y CUMPLASE , 

LCDO. JAIME M. BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal de Arraiján 

ACUERDO MUNICIPAL NQ 81 
(De 27 de agosto de 2802) 

;Tor el cual se decreta la segregación y adjudicación definitiva a título de 
pmpraventa de un lote de terreno que forma parte de la Finca N” 3843, 
~scri@ en el Registro Público sl Tomo 78, Folio 260, Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, de Propiedad del Municipio de haiján, a 
favor de GETVARINA M. CACERES”. 

EL HONORAEXE CONSELlO’ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRALh, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

-Que la ciudadana GENARINA M. CACERES, mujer, paname@ mayor de 
edad, con cédula de identidad personaI No8-66-15, ha solicitado a este 
Municipio mediante memorial fechado 30 de julio de 2001 la adjudicach 
definitiva a titulo de compra venta de un lote de tenxno que forma parte de 
Ia Finca N” 3843, inscrita eh el Registro F?íbho al Tomo 78, Folio 260, de 
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propiedad de este Municipio, ubicada en el Corregimiento de Juan 
Demostenes Arosemena, wn una superficie de SEISCIENTOS METROS 
CUADRADOS (600.00 mts2). 

57 

-Que el lote mencionado se encuentra locahzado dentro de los siguientes 
linderos y medidas: NORTE: Resto libre de la Finca N’3843, Tomo 78, 
Folio 260, ocupado por Servidumbre y mide 24.00 mts; SUR: Resto libre 
de la Finca N”3843, Tomo 78, Folio 260, ocupado por Ariel Melo y mide 
24.00 mts; ESTE: Resto libre de la Finca N” 3843, Tomo 78, Folio 260, 
ocupado por Luis A. Camargo y mide 25.00 mts; OESTE: Resto libre de la 
Finca No 3843, Tomo 78, Folio 260, ocupado por Gloria Gómez de 
Cañizalez y mide~25.00 mts., descrito en el Plano No80102-83929 con fecha 
del 15 de mayo 1998, este Terreno se encuentra dentro de la Cuarta 
Categorla 

-Que la solicitante ha csncelado el precio pactado en el contrato de 
Adjudicacion Provisional No 04-02 fechado el 7 de junio de 2002, según 
Recibo NY6892 fechado el 29 de julio de 2002 de la Tesorería Municipal 
(Departamento de Ingeniería), cumpliendo con los requisitos exigidos sobre 
la materia 

-Que es competencia de esta corporación decretar la venta de bienes 
nurnicípsles, según lo establecido en el Articulo 99 de la Ley 106 de 8 de 
Octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 de diciembre de 1984, 
scgrin el procedimiento establecido en los acuerdos que rige la materia antes 
nzncionada 

, ACUERDA: 

ARKktk¡Y PRIUERO: Adjudicar definitivamente, 8 titulo de Compra 
Venta, a favor de GENARINA M. CACERES, un lote de terreno que forma 
parte de la Finca N” 3843, inscrita cn el Registro Públiw al Tomo 78, Folio 
260, Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad del 
Municipio de Arraiján, cuyas medidas, linderos y demás detalles se. 
mencionan en la parte motiva de este Acuerdo, descrito en el Plano N” 
80102-83929 fechado el 15 de mayo de 1998, wn una área de 
SEISCJENTOS METROS CUADRADOS (600.00 mts2). 

ARTJkVLO SECXJi’VDO: ordénese la segregación del lote mencionado a 
un precio de CUATRQCIENTOS CINCO BALBOAS CON OO/100 
(B/.405.00), wn la aplicación del descuento del 25% de moratoria, 
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conforme al Acuerdo No52 de 3 de abril de 2002, de 0 
CINCUENTA CON OO/100 (B/. lSO.OO), descuatto de 10% por pago al 
cyntado de CUARENTA Y CINCO,CON OO/100 @/.45.00). 

ARdaO TERCERO: Facúltese a el Alcalde Mticipal para que 
proceda a la formalización de la venta decretada y suscriba la JZscritura 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No75 del 
19 de Agosto de 1997, observándose las disposiciones cstabhxidas en este 
Acuerdo, así como al Tesorero Municipal para Io que corresponde. 

ARlTk’UZO ~CUARTO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su 
promulgación y publicación en la Gaceta OficiaI. 

Comuníquese y Cúmplase. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DISTEUTO DE ARRAIJÁN A LOS VEINTISIETE (27) DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS (2002). 

H.C. DIVA M. MORO 8. H.C. GUSTAVO WHITAKER 
Presidenta del Concejo Vicepresidenta 

LCDO. omw RUGLIANCICH - 
Secretario General del Consejo Municipal 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN, 28 DE AGOSTO DE 2002 

SANCIONESE, EJECUTESE Y CUMPLASE 

LCDO. JAIME M. BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal de Arraiján 

Para 10s --dkdos legales correspondientes se fija el presente Acuerdo un laa tablillas de la 
fhdaria del Concejo por el thmino de diez (10) díaa cahdariu~, sie.ndo las Nuez de la 
mafhm (9:OO am) del dla Veintinueve (29) de Agosto de DOB Mil Dos (2002). 

.:. . 

Ve.u@o el t&mino antak para la pmmulgacih wrrespoudie3&e, ae deaíija el presente. 
Acu@do, siendo ha Nwva de la mafhna (9:oO a.m.) del dh Nuewz (9) de septiembre de 
Dos ;Mil Dos (2002). . \ 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS PALMAS 
ACUERDO NP 42 

(De 25 de julio de 2002) 

POR MEDIO DEL CTJAL z:z CCNSPJO KUNICIP.AL DEL DISTRITO DE LAS PALIWS EN 
DE SUS FACULTADES LEGAL%, VOTA XL SIGUIEh'Tt: 4CU=tDO; PARA MODIFICAR 
ACUDDO no. 35 DEL 19 DE ~KWI~'IBI,E DEL Am 2001. 
TRIBUTOS 1.2.4.1.30 GUIA DE GANADO Y TRANSPORTE 
TRIBUTOS 2.1.1.1.01 ?ENTAS DE TEUIENOS MUNICIPALES. 

uso 
EL 

CONSIDERAMDO: 
l- Que es facultad del Consejo Wicipal, aprobar, reformas y anulsr a- 

cuerdos MmicQ.mles, se& la ley 106 del 8 de octubre de 1973, sobre 
Régimen Impositivo knicipal. 

2- Que 10s tributos 1.2.4.1.30 GUIA DE GANADO Y TRASNPORTE J 2.1.1.1.01. 
,VE~XS LI% TERRENOS fi!UKICIPAhS, no se aj~usta al cobro actual de los 

impuestos. 

ARTICULO No. 1: 

Refórmese el tributo 1.2.4.1.30, GUIA DE GANADO Y TPaSFORTE y 62 
tributo 2.1.1.1.01, VENTAS DE T"931OS MUIiICIPALES. 

Loa cuales quederá asir 
El tributo 1.2.4.1.30, GUIA DE GANADO Y TRARSWRTE, que se refiere UIA DE GANADO Y l!RARSF~RR:'E, que se rerlere 

al transDor?e de gando de un Correcimiento a otro Distrito de la Repfi- to de la Rep& 
blica, ckszrá una tasa de 0.50 por cada ganado que se transporta; además iS 

acuerda cobrar 0.50 Dar cada ,Qbol que se transporte de un Corregimiento se-transporte de un Corregimiento 
a otro Distrito dentro de la Repfiblica. 

El tributo 2.1.1.1.01, VENTAS DE TXiRENQS MUNICIPALES, que se refie- 
re a las ventas de lotes en loa egidas &nicipales y a las ventas de te- 
rrenos en el Cement rio; se vender& a B/50.00 (CI?CvEmTA EAZSOAS) el me- 
tro cuadrado. & el centro del Corregimiento (se entiende por el centro 
d~el corregimiento donde existe calles asfnltnaas) costará K0.00 MT.2 7 
en Z?n afueras a 0.50 el metro cuadrado. 

DD0 EN EL SlU)N DE SESIOk DEL CONCEJO KUNICIPAL DE LAS PALWS A IhX 
I$'.rEIi!TICI?:CO (25) DI*" J):L :X .27 JUXC 3X A?O DOS KIL DOS (2002). 

ESTE ACU?T-R~O CO?'ZA~A A R3GII;1 A T>.RTIR D: SU AP??OBACION. 
IPOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y~.=LACx. 

EDILBERTO ADAMES MARIA ARMUELLES DE SOTO 

Presidente Consejo Municipal Secretarla 

Las Palmas 

SANCIONADO POR: 

DANIS YIREYA MONTEMAYOR 
Alcaldesa Municipal 

Las Palmas 
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REGISTRO PÚBLICO: Panamá, sicte de agosto de dos mil dos. 

VISTOS 

Mediante .Uemorial fechado el 15 de abril de 2002; presentado el dia 29 de abril de 
20!12. por el Licenciado Hipóiito Martínez, se advierlc que las Escrituras N” 5158 de 
1’3 de agosto de 2001: corregida y adicionada por la Escritura Pública N” 5582 de 30 
de agosto dc 2001; N” 5159 de 13 de agosto de 2001. corregida y adicionada por la 
Escritura Pública N” 5583 de 30 de agosto de 2001; y la Escritura N” 5 160 de 13 de 
agcjsto de 2001, corregida y adicionada por la Escritura Pública W’ SS84 de 30 de 
agosto de 200 1. se encuentran inscritas en el Registro Público a los Asientos 8942 1; 
9 1842; 89427; 91852; 87292 y 9 1 X4 1 todos del Tomo 2001~ docutilentos estos que 
*cgUn cl presentantc no ácbicron ser objeto de inscrip%6i$or diferentes motivos. 
por lo que SC procede a analizar si procede Nota Marginal de Advertencia sobre la 
inscripción de los Asientos. 

C:onsta en cstc Registro inscrita la Escritura Pública 5158 de 13 de agosto de .2001 
de ia Novaría Duodécima, adicionada por la Escritura Pública N” 5582 de 30 de 
agosto de 2001. que atañe a La Finca l\í” 25779. Rollo 2680, Documento 4. 
I~w~rncr~to REIX ?h7158. ingresada a este Registro bajo los Asientos 91842 del 
Tomo 200 I del Diario, ei día 3 1 de agosto de 2001. En dicha Escritura Kuk Lin Ng, 
Mario bligue! Ng y Ng I,upto ó Lup To Ng, actuando como promotores del P.H. 
NC; !raspasan a Lup To Ng. propietario de la Finca N” 25779, tos estaciona.mientos 
1.2 y ;. ubicados cn la planta baja frente al P.H. NC;, a la mano izquierda. 

Consta en cs?c Registro inscrita la Escritura PHblica 5 159 de 13 de agosto de 2001 
& la Notaría Duodticima. adicionada por la EscriturQPública N” 5583 de 30 de 
acosto dc 2001, que atañe a la Finca !V “’ 25780, Documento 267083, Asiento 3 
&gnación, ingresada a cstc Registro bajo Asiento 91852 del Tomo 2001 del Diario, 
el dia 3 I de agosto de 200 1. En dlcha Escritura Kuk Lin Ng. Uario Migue! Ng y N~g 
Lupto o Lup To Ng, actuabdo como promotores del P.H. NG. traspasan a Lup To 
vg, propietario dc la Finca N” 25779’ los esrazionamieu!os 4. 5 y h. ubicados en ia 
planta hjs frente al P.H. NG, a la nx~o derecha. 

Consra en este Registro inscrita la Escrifdra Pública 5 160 de 13 de agosto de 2001 
de la Notaria DuodGna, adicionada por la Escriiura Pública KC 5581 tic 30 dc 
agosto de 2001, que atañe a la Finca N ” 25781. Documento 267393. Asiento 5 
incorporación, ingresada a este Registro bajo Asiento 87292 del ‘I‘omo 2Oûl del 
Diario. el día 20 dc agosto de 2001. En dicha Escritura Kuk Lin Ng. Mario Miguel 
Yg y Ng Lupto ó I.up To Naactuando como promotores del P.11. NG. n-aspasan a 
Chan Suk Kuen de Ng, propietario de la F.inca N” 25781, los estacionamientos 7 y 8, 
ubicados cn la planta baja frente al P.H. NC, a la mano derecha. 
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Que tal como lo señala el solicitante, y en vista de lo manifestado por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, mediante Nota N” 14.521-1532-01, fechada el 23 de 
noviembre de 2001, esa Dirección no ha aprobado ninguna solicitud de traspaso de, 
espacio de estacionamiento del Edificio P.H. NC;, por lo que al momento de 
realizarce la inscripción de los Asientos en mención, se obvio este detalle. 
Que aún cuando el Reglalgento de ,Copropictarios del P.H. NG, en ‘SU artículo 17 
establezca que el área de los estacionamientos es un bien privativo y sefiala, además 
que cl promotor es ei propietario de la totalidad de los estacionamientos, debemos 
tener en cuenta que este reglamento fu- incorporado mediante Resolución N* j-91 
de 25 de enero del aiio 1991 y que la Ley 13 de 28 de abril de 1993 “por la cual sc 
regula el régimen de Propiedad Horizontal o Propiedad de unidades 
departamentales”. dispone que los estacionamientos son bienes anejos o anexos, 4’ la 
misma Ley es clara en su articulo 72 al expresar que las disposiciones o reglamentos 
aprobados al amparo de la 1egislaciJn anterior (Decreto de Gabinete IN” 2 17 de 26 de 

junio de l970), tendran el término de un afro para solicitar al MIVI la aprobación de 
la reforma de los reglamentos para adecuarlos a ella, de io contrario regirá la txy 13 
de 1993 y quedarán de pleno derecho sin efectos en lo que sean contrarios a ella> las 
disposiciones de los Reglamentos dc Copropiedad. 
EJ error consiste en que, como se constata, no se cumple con la formalidad del 
Articulo 10 de la Ley 13 de 28 de abril de 1993, doade ordena qu9ara el traspaso 
de espacios de estacionamientos de autos SC requerirá que ci Ministerio de Vivienda 
(MIVI) de su aprobación, previa comprobación de que kmidaddepartamental que 
cede eI espacio no quedara con menos de la cantidad de espacios que establece la 
norma de desarrollo urbano, y no se adjunta-dicho requisita de LeY a las Escrituras 
objetos de esta nota. 
Por tal motivo, este Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: Se ordena colocar una Nota Marginal de Advertencia sobre los 
Asientos 89421; -842; 89427; 91852; 87292 y $lJ841 todos del Tomo 2001, 
los cuales corresponden a las Fincas N” 25779, 25750 y 25781. todas inscrita al 
Rollo 2680. de la sección de Propiedad Horizontal de la Provincia de Panamá., 

Esta N~ota Marginal no anula la inscripción, pero restringe los derechos del dueño de 
tal manera que, mientras no se cancele 0 se practique, en su caso, la rectificación, no 
podrá hacerse operación alguna posterior, relativa a la ficha de que se trata. 

Si por error se inscribiera alguna operación posterior. será Nula, 

Fundamento Legal, Artículo 1790 del Código Civil. 

Notifíquese y Publíquese.- 

Se&t&a de Asesoría <egal/JPG. 
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AVISO 
Cumpliendo con el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
yo KEILA PADILLA 
ACOSTA, cédula de 
identidad personal NP 
8-484-716. residente 
en Río Abajo, Calle 
16, Urbanización Los 
Yoses, casa NP 37, 
hago del 
conocimiento público 
que he vendido mi 
establecimiento 
comercial 
“REFRESQUERIA 
ODIS”, licencia tipo 
6. a la Sra. NILKA 
QUINTERO DE 
GUERRAcon cédula 
N* 4-167-898. 
1 de julio de 2002 
L- 485-477-37 
Tercera publicación 

Panamá. 20 de 
septiembre de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio informo 
que he vendido a la 
señora FUNG KWAI 
LEE DE CHEN, 
mujer, panameña, 
mayor de edad, 
portadora de la 
cédula de identidad 

Que la sociedad: 
CENTRAL ASIAN 
DISTRIBUTION 
CORPORATION. Se 
encuentra registrada 
en la Ficha: 347309, 
Rollo: 60627, 
Imagen: 39 desde el 
veintkis de junio de 
mil novecientos 

893, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
COMISARIATO 
LUCILLE, ubicado 
en Calle Domingo 
Díaz, Barriada El 
Ingenio, Casa NP 63, 
corregimiento de 
Bethania. 

Atentamente, 
Lucille Dinzey de 

Chan 
Cédula N’ 8-29-551~ 
L- 485-524-73 
Segunda publicación 

Panamá, 18 de 
septiembre de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio informo 
que he vendido al 
señor KUEI TSUAN 
CHANG CHOY. 
varón. panameRo; 
mayor de edad, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP PE-9-912. el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
RESTAURANTE 
JUNNY, ubicado en 
Vía Simón Bolivar, 
yilla Cáceres, Calle ..̂  - 

2, corregimiento de 
Bethania. 

Atentamente, 
Jorge Chong Tong 

CBdula N* PE-9-159 
L- 485-524-65 
Segunda publicación 

AVISO 
Cumpliendo con el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
hago constar del 
conocimiento público 
que la sociedad 
COLOMBIAN 
KITCHEN, S.A., 
traspasa su estable- 
cimiento comercial a 

sociedad 
EVERSIONES 
CONSTRUCTIVAS, 
S.A. 
L- 485-522-03 
Segunda publicación 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA 
CON VISTA A LA 

SOLICITUD: 394838 
CERTIFICA: 

Que la sociedad: 
QUERETARO S.A. 
Se encuentra 
registrada en la 
Ficha: 282704, Rollo: 
41218, Imagen: 20 
desde el veintiséis de 
enero de mil 

y cuatro, 
DISUELTA .’ 

Que dicha sociedad 
ha sido disuelfa 
mediante escritura 
pública 11855 del 10 
de septiembre de 
2002 de,, la Notaría 
Tercera ‘del circuito 
de Panamá, según 
consta inscrita a 
documento 389254, 
de la Sección de 
Mercantil desde el 16 
de septiembre de 
2002. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panamá, el dieciocho 
de septiembre de dos 
mil dos, a las 
10:08:12.8A.M. 
NOTA: Esta 
certificación pagó 
derechos por un valor 
de 81.30.00. 
Comprobante NP 
394838.- Fecha: 181 
09/2002 (ANPI) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 485-525-62 
Unica publicación 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA 
CON VISTA A LA 

SOLICITUo: 
400626..- 

noventa y ocho, 
DISUELTA 

. 

Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante escritura 
pública número 8064 
de 10 de septiembre 
de 2002 de la Notaría 
Primera de Panamá, 
según documento 
388572, Ficha 
347309, de la 
Sección de Mercantil 
desde el 12 de 
septiembre de 2002. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panamá, el diecisk 
de septiembre de dos 
mil dos, a las 
03:55:47.6 P.M. 
NOTA: Esta 
certificación pagó 
derechos por un valor 
de B/.30.00. 
Comprobante N* 
400626.- Fecha: 16/ 
O9/2002 (GEHE) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
,L- 485-551-70 
Unica publicación noveclentos novenra. CERTIFICA: perSOnaI NY N-17- La Paz, GaSa NY,U- 

EDICTOS AGRARIOS 

Bocas del Toro, 18 ECONOMIAY JURIDICO Que el sefior (a) M2, ubicado en el 
de septiembre de FINANZAS El suscrito BOCAS BLUES, corregimiento de 
2002 DIRECCION A d m 1 ni s t r a d o r S.A., ha solicitado Bocas del Toro, 

EDICTO GENERAL DE Regional de en CONCESION a distrito de Bocas del 
NP 042-2002 CATASTRO Catastro, la Nación, un lote de Toro, provincia de 

MINISTERIO DE DEPARTAMENTO HACE CONSTAR: terreno, de 360.00 Bocas del Toro, el 
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I cual se encuentra 
” dentro de IOS 

siguientes linderos‘: 
NORTE: Calle 
Primera. 
SUR: Mar Caribe. 
ESTE: Lote de 
fondo de mar 
ocupado por Mónica 

-~- Born. 
OESTE: Edificio de 
la Colonia China. 
Que con base a lo 
que disponeh los 
artículos 1230 y 
1235 del CCldigo 
Fiscal y la Ley 63 del 
31 de julio de 1973, 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduría del 
lugar, por diez (10) 
días hábiles y copia 
del mismo se da al 
interesado pra que 
lo haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro be dicho 
término pueda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con el 
derecho a ello. 

ING. JOSE 
MANUEL 

SANCHEZ 
Administrador 

Regional de 
Catastro 

Prov. de Bocas 
del Toro 

ELMA S. DE 
MACHADO 

Secretario Ad-Hoc 
Hago constar que el 
presente Edicto ha 
sido fijado hoy (18) 
dieciocho de 2002, a 
las 3:00 p.m. y 

desfijado el dia (3) 
tres de octubre de 
2002, 
L-485-551 -46 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NQ 6, 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-I 60-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Aglaria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CLAUDINA 
ZAMBRANO JAEN, 
con cédula de 
identidad personal 
Ng 7-20-607, vecino 
de Dos Mares, 
corregimiento de 
Bethania, distrito y 
provincia de 
Panamá, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 3-195-98, según 
plano aprobado N” 
304-01-3867, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 49 
Has. +’ 7852.48 M2, 
ubicada en la 

lokalidad de 
Iguanita, 
corregimiento de 
Portobelo. distrito de 
Portobelo, provincia 
de Colón y se ubica 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Ayola Sing 
Gil, terrenos 
nacionales. 
SUR: Terrenos 
nacionales. 
ESTE: Terrenos 
nacionales. 
OESTE: Camilo 
A d a kb e r t o 
Rodríguez 
Zambrano. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía de 
Portobelo y en la 
corregidgría de 
Portobelo jo copias 
deI mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicaren 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días 
a partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena 
Vista, a los 9 dias 
del mes de 
septiembre de 2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 

L- 485-531-10 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION Ne 6, 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

N” 3-161-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CAMILO 
ADALB-ERTO 
RODRIGUEZ 
ZAMBRANO, con 
cédula de identidad 
personal N” 8-192- 
194, vecino del 
corregimiento de 
Bethania, distrito y 
provincia de 
Panamá, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N2 3-130-98, según 
plano aprobado NP 
304-01-3854, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
nacional 
adjudícable, con una 
superficie de 51 
Has. + 9562.80 M2, 
ubicada en la 
localidad ‘\ de 
I g u a n~~l’t.4 , 

I 

correoimiento de 
Portoti&, distrito de 
Portobelo, provincia 
de Colón y se ubica 
dentro de los 
sieuientes linderos: 
NÓRTE: Ayola Sing 
Gil. 
SUR: Terrenos 
nacionales. 
ESTE: Claudia 
Zambrano Jaén. 
OESTE: Terrenos 
nacionales, 
servidumbre. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía de 
Portobelo y, en la 
corregiduría de 
Portobelo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias 
a partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena 
Vista, a los 9 dias 
del mes de 
septiembre de2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-531-02 
Unica publicación 


